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Catálogo de Servicios Huesca
Delegaciones y oficinas

Alcoraz, 8 - 22002 Huesca
Horario de invierno: de lunes a jueves de 9:30 a 14:30 h. y de 16:00 a 18:30 h.

Viernes de 8:00 a 15:00 h.
Horario de verano: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 h.

Coordinación general de urgencias 24 h.
Urgencias médicas y de enfermería a domicilio

Ambulancias

900 322 237

Servicio de Atención al Cliente 24 h.
Autorizaciones telefónicas

Información general
Contratación de pólizas

900 50 50 40
91 919 18 98

Accede a teleconsulta o videoconsulta con tu médico de Adeslas filtrando los resultados de 
tu búsqueda en el Cuadro Médico desde tu Área Cliente. 

Consulta en el apartado Videoconsulta y servicios de salud en www.segurcaixaadeslas.es

Cuadromedico.de/adeslas

https://cuadrosmedicos.es/adeslas
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Oficinas de Información y Atención al Cliente
Delegación Adeslas Huesca
Alcoraz, 8

Horario de invierno
De lunes a jueves de 09,00 a 14,30 h., y de 16,00 a 18,30 h.
Viernes de 08,00 a 15,00 h.
Horario de verano
De lunes a viernes de 08,00 a 15,00 h.
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Teléfono Urgencias 24 horas

Cerca de ti en todo momento.

Teléfono de urgencias para MUFACE, ISFAS y MUGEJU

Adeslas, número 1 en seguros de salud, pone a tu disposición un teléfono gratuito de urgencias 24
horas, atendido por un amplio equipo de profesionales médico-sanitarios.

900 322 237
Quién puede llamar

• El propio cliente
• El padre o madre si se trata de un menor
• Cualquier acompañante que esté con el paciente en el momento de la urgencia

Para qué puedo llamar

• Recibir asesoramiento médico
• Envío de médico a domicilio
• Traslado en ambulancia al hospital o centro médico de urgencia más cercano
• Envío de UVI medicalizada al domicilio del paciente y posterior traslado al servicio de urgencias

hospitalario concertado más cercano

Qué información facilitar

• Nombre completo del paciente
• Edad
• DNI y/o número de tarjeta Adeslas
• Dirección exacta donde se encuentra el paciente
• Número de teléfono de contacto disponible
• Síntomas y hora de comienzo

Cuándo debo llamar

• Requiero orientación sobre la situación clínica en que me encuentro
• Para elegir el recurso más adecuado en función de los síntomas y circunstancias
• Cuando el paciente presente alguno de los siguientes cuadros:

– Pérdida súbita de conciencia, dificultad respiratoria (disnea), dolor torácico, hemorragia, pérdida
súbita de movilidad de una o más extremidades, desorientación témporo-espacial súbita,
traumatismo cráneo encefálico, parada cardiorrespiratoria, dolor súbito de cabeza y cuello, crisis
hipertensiva, hipoglucemia en diabéticos o quemadura extensa.





Servicios de Urgencia
Urgencias Médicas y de Enfermería a Domicilio

Ambulancias

900 322 237
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URGENCIAS

URGENCIAS HOSPITALARIAS/
CLINICAS DE URGENCIAS

URGENCIAS GENERALES

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
SERVICIO PERMANENTE LAS
24 HORAS

URGENCIAS AMBULATORIAS/
URGENCIAS PERMANENTES

URGENCIAS
ESTOMATOLÓGICAS

ADESLAS DENTAL HUESCA
C. ALCORAZ 8
900229922
DE L. A V. DE 09:00 A 14:00 Y
DE 16:00 A 21:00

URGENCIAS DOMICILIARIAS

URGENCIAS MÉDICAS

URGENCIAS ADESLAS
900322237
COORDINACIÓN GENERAL DE
URGENCIAS DOMICILIARIAS
24H MÉDICAS / ENFERMERIA
Y DE TRASLADOS URGENTES
EN AMBULANCIA

ENFERMERÍA

URGENCIAS ADESLAS
900322237
COORDINACIÓN GENERAL DE
URGENCIAS DOMICILIARIAS
24H MÉDICAS / ENFERMERIA
Y DE TRASLADOS URGENTES
EN AMBULANCIA

AMBULANCIAS

AMBUARAGON S.L
622107010

AMBULANCIAS DEL PIRINEO
2011 S.L.
974110110

URGENCIAS ADESLAS
900322237
COORDINACIÓN GENERAL DE
URGENCIAS DOMICILIARIAS
24H MÉDICAS / ENFERMERIA
Y DE TRASLADOS URGENTES
EN AMBULANCIA
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Clínicas y hospitales concertados en la Provincia

HUESCA
CLÍNICA VIAMED SANTIAGO
C/ Sariñena, 12
22004  Huesca
Tel. 974 22 06 00
Especialidades en régimen 
de hospitalización:
ALERGOLOGÍA
ANÁLISIS CLÍNICOS
ANATOMÍA PATOLÓGICA
ANESTESIA Y
REANIMACIÓN/URPA
ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA
VASCULAR
APARATO DIGESTIVO
CARDIOLOGÍA
CIRUGÍA GENERAL Y DEL AP.
DIGESTIVO
CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y
TRAUMATOLOGÍA
DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN
ENDOCRINOLOGÍA Y
NUTRICIÓN
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA
HEMATOLOGÍA Y
HEMOTERAPIA
MEDICINA INTERNA
MEDICINA NUCLEAR
NEUMOLOGÍA
Unidad del Sueño -
NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
NEUROLOGÍA
OFTALMOLOGÍA
OTORRINOLARINGOLOGÍA
TRATAMIENTO DEL DOLOR
UROLOGÍA
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MEDICINA FAMILIAR
22002

CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
DR. RUIZ GUTIERREZ, JAVIER
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.

22003

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. MANUKYAN
TADEVOSYAN, IRINA
DRA. SANZ RUIZ,
INMACULADA
DR. MORE GALINDO,
FRANCISCO
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
DIARIO DE 09:00 A 14:00 Y DE
16:00 A 18:00

22004

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. MARTINEZ LANAO, DARIO
DR. SANZ SERAL, PEDRO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

PEDIATRÍA Y
PUERICULTURA
22002

DR. VERA CRISTOBAL,
FERNANDO
C. VICENTE CAMPO 13 OF F
974211700
CITA PREVIA.

22003

DR. CARRASCO ALMAZOR,
JOAQUIN
AVDA. SANTO GRIAL 5 PLT
ENT
974218597 690811811
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. JIMENEZ HEREZA, JUAN
MANUEL
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

22004

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CARRASCO ALMAZOR,
JOAQUIN
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

ENFERMERÍA
22003

ENFERCASA
607458464
SERVICIO DOMICILIO.   CITA
PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
SRA. LANDA CULEBRAS,
LAURA
SR. SANAGUSTIN SILANO,
RUBEN
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

22004

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
SR. NAVARRO SOTERAS,
JUAN MANUEL
SRA. PINEDA VALDES, NAYIBE
SRA. SABARIEGO RUIZ, TANIA
SRA. VIÑUALES LATORRES,
ALICIA
C. SARIÑENA 12
974220600
DE L. A V. 8 A 12 H.

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA
22002

ADESLAS DENTAL HUESCA
C. ALCORAZ 8
900229922
CITA PREVIA.   DE L. A V. DE
09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A
21:00

DR. CASAS AINOZA, VICTOR
PL. NAVARRA 9 PLT 1
974212752
CITA PREVIA.

22003

FUENTE DEL ANGEL,S.L.
DR. MARQUINA BITRIAN,
ANGEL BLAS
SR. MURILLO BASSA, AITOR
C. FUENTE DEL ANGEL 3 PLT
BAJA
974213114
CITA PREVIA.

22004

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CUARTERO GUTIERREZ,
RAUL
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

22005

DR. LATRE BARLUENGA,
ALBERTO
C. CABESTANY 4 PLT 1
974220750
CITA PREVIA.

FISIOTERAPEUTAS
22002

CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
SR. CAMPO FERNANDEZ,
BORJA
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.
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22003

POLICLINICA ALTO ARAGON
SR. ANZANO BAENA, OSCAR
SRA. ZAMORA FANLO, MAR
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

22004

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
SRA. ISABEL ESTROPA MARIN
SR. ANGEL GAVIN SAMPERI
SRA. LETICIA PUIMEDON
ARILLA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

ALERGOLOGÍA
DR. COMPAIRED VILLA, JOSE
ANTONIO
C. BARBASTRO 2 PLT 1
974223078
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. LABARTA SANCHEZ,
NATIVIDAD
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA
VASCULAR
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. JIMENEZ ELBAILE,
ALFONSO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

APARATO DIGESTIVO
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CABRERA CHAVES,
TOMAS
DRA. MOSTACERO TAPIA,
SONIA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. MOSTACERO TAPIA,
SONIA
DR. SANTOLARIA PIEDRAFITA,
SANTOS
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

CARDIOLOGÍA
DR. GAYAN LAVIÑA, RICARDO
C. CAVIA 8 PTL 4 PLT 1 PTA B
974231474
CITA PREVIA.

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. ALINS RAMI, IGNACIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. GAYAN LAVIÑA, RICARDO
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

CIRUGÍA GENERAL Y
DEL APARATO
DIGESTIVO
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CLEMENTE BAUTISTA,
JUAN LUIS
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

DR. MONTAÑANA GUZMAN,
ALFONSO
PL. INMACULADA 2 PLT 1
974230987
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. GRACIA ROCHE, CARLOS
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

DERMATOLOGIA
DR. GORGOJO LOPEZ,
MARCOS
AVDA. MARTINEZ VELASCO 10
PLT 3 PTA E
974212524
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. CAMPO VIRGILI, Mª
ENGRACIA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

ENDOCRINOLOGÍA Y
NUTRICIÓN
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CHENA ALEJANDRO, JOSÉ
ANTONIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. MARCUELLO MELENDO,
CARMEN
DR. ORTIZ REMACHA, PEDRO
PABLO
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.
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HEMATOLOGÍA Y
HEMOTERAPIA
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. MARCO BETES, VICTOR
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

MEDICINA INTERNA
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. ALVAREZ VILLACAMPA,
MARCOS BENIGNO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. SEBASTIAN ROYO,
MARIANO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. GOMEZ BASILIO,
ROSARIO
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

NEFROLOGÍA
CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
DRA. GUERRERO  GRANADOS,
VANESSA
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.

NEUMOLOGÍA
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. SENAR CALDERON,
ANTONIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. CEGOÑINO DE SUS,
JOAQUIN
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

NEUROLOGÍA
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. MORA PUEYO,
FRANCISCO JAVIE
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. TORDESILLAS LIA,
CARLOS
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

DR. TORDESILLAS LIA,
CARLOS
Pº. RAMON Y CAJAL 7 PLT 2
PTA IZ
974222320
CITA PREVIA.

OBSTETRICIA Y
GINECOLOGÍA
DRA. GREGORIO GOMEZ,
CARMEN
C. FATAS 2 PTA PR
974242282
CITA PREVIA.

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. GREGORIO GOMEZ,
CARMEN
DR. ROYO GOYANES, JUAN
PABLO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. BALLABRIGA EGEA, Mª
JOSE
DRA. MORENO PEREZ,
RAQUEL
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

OFTALMOLOGÍA
DR. CASTILLO LAGUARTA,
JESUS Mª
C. CABESTANY 3 PLT 1 PTA C
974223147
CITA PREVIA.

CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
DRA. BURDEUS GOMEZ, ROSA
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. ARA GABARRE, MIRIAN
DR. FERNANDEZ QUISPE,
RAMON HUMBERTO
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

DR. SUSIN BRABO, RAMON
C. ALCORAZ 4
974211377
CITA PREVIA.

DR. YUSTE GIMENEZ,
VALENTIN
C. FATAS 4 PLT 2 PTA IZ
974231723
CITA PREVIA.

OTORRINOLARINGOLOGÍA
CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
DR. ARANDA GONZALEZ, LUIS
MANUEL
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.
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DR. ESTROPA TORRES,
MARIANO
C. CARDERERA 7 PLT 1
974224615
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. ORTE ALDEA, MARIA DEL
CARME
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

PSIQUIATRÍA
DR. GRACIA CASANOVA,
ANGEL MAURICIO
C. SAN ORENCIO 13 PLT 3 PTA
B
974103057
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. MONTES REULA, LAURA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

REUMATOLOGÍA
POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. SADABA DITO, RITA
MARIA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

TRAUMATOLOGÍA Y
ORTOPEDIA
CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
DR. NARRO CACHAY, VICTOR
HUMBERTO
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. MARTIN MARTINEZ,
ADRIAN
DR. CUENCA ESPIERREZ,
JORGE
DR. PANIAGUA ROYO, LUIS
DR. PELEATO GISTAU, PABLO
DRA. GROS ASPIROZ, SARA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. SANAGUSTIN SILANO,
MIGUEL
DR. PANIAGUA ROYO, LUIS
DR. NAVAL FERNANDEZ,
MANUEL
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

UROLOGÍA
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. HIJAZO CONEJOS, JOSE
IGNACIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. BERNE MANERO, JOSE
MIGUEL
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS
ANÁLISIS CLÍNICOS

CENTRO MEDICO
POLIVALENTE DE HUESCA SL
JOSE Mª GRASA BIEC, S. L. ,
C. ZARAGOZA 10 PLT BJ
974210227
CITA PREVIA.   DIARIO DE 08:00
A 09:30

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
JOSE MARIA GRASA BIEC S.L.
C. SARIÑENA 12
974220600
DIARIO DE 08:30 A 11:00

POLICLINICA ALTO ARAGON
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.   DE L. A V. DE
08:00 A 10:00

ANATOMÍA PATOLÓGICA

DR. AZUA ROMEO, JAVIER
C. SARIÑENA 12
974220600
H VIAMED SANTIAGO   CITA
PREVIA.

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

DR. MARIGIL GOMEZ, MIGUEL
A.
C. BERENGUER 8 PLT 3 PTA B
974213251
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. MARIGIL GOMEZ, MIGUEL
A.
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN

DENSITOMETRIA OSEA

POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

ECOGRAFÍA OBSTÉTRICA Y
GINECOLÓGICA

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
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POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

ECOGRAFÍAS

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. ALDEA MARTINEZ, ANA
MARIA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

MAMOGRAFÍAS

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. ALDEA MARTINEZ, ANA
MARIA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

ORTOPANTOMOGRAFÍAS

ADESLAS DENTAL HUESCA
C. ALCORAZ 8
900229922
CITA PREVIA.   DE L. A V. DE
09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A
21:00

RADIOLOGÍA GENERAL /
RADIODIAGNÓSTICO

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. ALDEA MARTINEZ, ANA
MARIA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

RESONANCIA MAGNÉTICA
NUCLEAR (R.M.N.)

POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

TOMOGRAFÍA AXIAL
COMPUTERIZADA (T.A.C.-
SCANNER)

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

ENDOSCOPIAS

ENDOSCOPIAS DIGESTIVAS

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CABRERA CHAVES,
TOMAS
DRA. MOSTACERO TAPIA,
SONIA
DR. DUCONS GARCIA, JULIO
ANTONIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. MOSTACERO TAPIA,
SONIA
DR. SANTOLARIA PIEDRAFITA,
SANTOS
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

MEDICINA NUCLEAR

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. ARROYO PALOMERA,
ESTELA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. IZAGUERRI GRACIA, ANA
CRISTINA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. LASIERRA PERIZ,
YOLANDA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

ELECTROMIOGRAFÍA (E.M.G.)

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. IZAGUERRI GRACIA, ANA
CRISTINA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. LASIERRA PERIZ,
YOLANDA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

POLISOMNIOGRAFIAS /
ESTUDIOS DEL SUEÑO

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. IZAGUERRI GRACIA, ANA
CRISTINA
DR. SENAR CALDERON,
ANTONIO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. LASIERRA PERIZ,
YOLANDA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
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POTENCIALES EVOCADOS

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. IZAGUERRI GRACIA, ANA
CRISTINA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DRA. LASIERRA PERIZ,
YOLANDA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

PRUEBAS
CARDIOVASCULARES

ECOCARDIOGRAFÍA /
ECOCARDIOGRAMA-DOPPLER

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600

POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188

ERGOMETRÍA

POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

HOLTER

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

DOPPLER VASCULAR

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

TRATAMIENTOS
ESPECIALES

AEROSOLTERAPIA Y
VENTILOTERAPIA

LINDE MEDICA S.L.
902103374
CITA PREVIA.

OXIGENOTERAPIA

LINDE MEDICA S.L.
902103374
CITA PREVIA.

REHABILITACIÓN

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DRA. ESTALLO BERNARDOS,
VANESSA
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. ESCRIBANO RODRIGUEZ,
MARCO
DRA. ESTALLO BERNARDOS,
VANESSA
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

LOGOFONIATRÍA

ADESLAS SEGURCAIXA
C. ALCORAZ 8
974215026
CONSULTAR CON LA
COMPAÑÍA   CITA PREVIA.

UNIDAD DEL TRATAMIENTO
DEL DOLOR

HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
DR. CARRION PAREJA, JUAN
CARLOS
DR. VERA BELLA, JORGE
C. SARIÑENA 12
974220600
CITA PREVIA.

POLICLINICA ALTO ARAGON
DR. CARRION PAREJA, JUAN
CARLOS
DR. VERA BELLA, JORGE
C. PEDRO SOPENA 12
974238188
CITA PREVIA.

PSICOTERAPIA

ADESLAS SEGURCAIXA
C. ALCORAZ 8
974215026
CONSULTAR CON LA
COMPAÑÍA   CITA PREVIA.

CENTROS
HOSPITALARIOS
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO
C. SARIÑENA 12
974220600
SERVICIO 24 HORAS
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BARBASTRO
MEDICINA FAMILIAR

POLICLINICA SOMONTANO
DR. MASGRAU GOMEZ, JOSE
MARIA
DRA. UGUED MONTANER,
MARIA LOURDES
AVDA. PIRINEOS 11
974316515
8 A 13 H. Y 16 A 19 H.

PEDIATRÍA Y PUERICULTURA

POLICLINICA SOMONTANO
DR. CARRASCO ALMAZOR,
JOAQUIN
AVDA. PIRINEOS 11
974316515
CITA PREVIA.

ENFERMERÍA

POLICLINICA SOMONTANO
AVDA. PIRINEOS 11
974316515
8 A 14 H. Y 16 A 20 H.

ANÁLISIS CLÍNICOS

POLICLINICA SOMONTANO
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES,
AVDA. PIRINEOS 11
974316515

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

CLINICA DENTAL NAVAL
NAVARRO S.L.
C. FONZ 7
974311444
CITA PREVIA.

POLICLINICA SOMONTANO
DRA. AVENTIN LATRE, BERTA
AVDA. PIRINEOS 11
974316515
CITA PREVIA.

FISIOTERAPEUTAS

POLICLINICA SOMONTANO
AVDA. PIRINEOS 11
974316515
CITA PREVIA.

BINEFAR
MEDICINA FAMILIAR

CENTRO ASISTENCIAL LITERA
SALUD S.L.
DRA. ALDA CATALAN, MARIA
VIRGINIA
DR. LANAU ARILLA, SANTIAGO
DR. PARDOS MOLINA, CESAR
AVDA. ARAGON 50
974431950
CITA PREVIA.

POLICLINICA BINEFAR
DRA. RODRIGUEZ LARA,
CAROLINA
C. BENITO COLL 85 PLT BJ
974429851
CITA PREVIA.

PEDIATRÍA Y PUERICULTURA

CENTRO ASISTENCIAL LITERA
SALUD S.L.
DR. PLANA FERNANDEZ,
MARIANO
AVDA. ARAGON 50
974431950
CITA PREVIA.

ENFERMERÍA

CENTRO ASISTENCIAL LITERA
SALUD S.L.
AVDA. ARAGON 50
974431950
CITA PREVIA.

POLICLINICA BINEFAR
C. BENITO COLL 85 PLT BJ
974429851
CITA PREVIA.

ANÁLISIS CLÍNICOS

CENTRO ASISTENCIAL LITERA
SALUD S.L.
AVDA. ARAGON 50
974431950
DE L. A V. DE 08:00 A 10:30

POLICLINICA BINEFAR
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES,
C. BENITO COLL 85 PLT BJ
974429851

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

DR. LUNA IBARZ, MARIANO
AVDA. ARAGON 17 PLT 1 PTA
C
974428532
CITA PREVIA.

DRA. MAIRAL NUENO, Mª
ANGELES
PL. ESPAÑA 8 PLT BJ
974430136
CITA PREVIA.

POLICLINICA BINEFAR
DR. GARCES BAILO,
FRANCISCO JOSE
C. BENITO COLL 85 PLT BJ
974429851
CITA PREVIA.

FISIOTERAPEUTAS

CENTRO ASISTENCIAL LITERA
SALUD S.L.
AVDA. ARAGON 50
974431950
CITA PREVIA.

POLICLINICA BINEFAR
C. BENITO COLL 85 PLT BJ
974429851
CITA PREVIA.

FRAGA
MEDICINA FAMILIAR

MEDICA FRAGA, S.L.
DR. VISCOR GARCIA, MIGUEL
ANGEL
DRA. MARTINEZ CASTELLNOU,
SILVIA
DR. POSINO ESMET, JAUME
C. AGUSTINA DE ARAGON 22
974471907
CITA PREVIA.

25

Centro Coordinador de Urgencias y Emergencias 900 322 237



PEDIATRÍA Y PUERICULTURA

MEDICA FRAGA, S.L.
DRA. CIVIT COLAS, MARIA
ALBA
C. AGUSTINA DE ARAGON 22
974471907
CITA PREVIA.

ENFERMERÍA

MEDICA FRAGA, S.L.
SRA. NICOLAS ORUS, ELENA
SRA. LERA IBARZ, PAULA
MARIA
C. AGUSTINA DE ARAGON 22
974471907
CITA PREVIA.

ANÁLISIS CLÍNICOS

MEDICA FRAGA, S.L.
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES,
C. AGUSTINA DE ARAGON 22
974471907
CITA PREVIA.

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

DR. BELTRAN LLANES,
ALBERT
C. DE LA HERMANA ANDRESA
3 BL BJ
974472583
CITA PREVIA.

DR. HERRERO URBEZ, RUBEN
C. JOAQUIN BLUME 2 PLT 2
PTA A
974473262
CITA PREVIA.

DRA. IBARZ VERA, SILVIA
CA. RIVEROLA 2 ALTILLO
974472110
CITA PREVIA.

DR. RIBA JOVE, JOAQUIN
AVDA. REYES CATOLICOS 21
PLT 1
974471820
CITA PREVIA.

FISIOTERAPEUTAS

MEDICA FRAGA, S.L.
C. AGUSTINA DE ARAGON 22
974471907
CITA PREVIA.

JACA
MEDICINA FAMILIAR

POLICLINICA PIRINEOS
DRA. PIEDRAFITA ESCOLANO,
MARIA JOSE
DR. GARCIA FLOREZ, JULIAN
DRA. IZUEL ACIN, ELVIRA
DR. CESPEDES TERRAZAS,
EFRAIN PASTOR
AVDA. REGIMIENTO DE
GALICIA 15
974363336
CITA PREVIA.

PEDIATRÍA Y PUERICULTURA

POLICLINICA PIRINEOS
DR. AISA PARDO, EDUARDO
AVDA. REGIMIENTO DE
GALICIA 15
974363336
CITA PREVIA.

ANÁLISIS CLÍNICOS

POLICLINICA PIRINEOS
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES, S. A. U. ,
AVDA. REGIMIENTO DE
GALICIA 15
974363336

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

DRA. GALE COARASA, M.
LUISA
C. CORREROS 11 PLT 1 PTA B
974356704
CITA PREVIA.

DRA. GIMENEZ ANAYA,
ESTEFANIA
C. DOMINGO MIRAL 23 PLT BJ
974362838
CITA PREVIA.

DRA. JARNE PAÑOS, MARTA
PL. PLAZA RIPA 1 PLT 4 PTA C
974362256
CITA PREVIA.

POLICLINICA PIRINEOS
DR. ALCAINE VAL, ANDER
AVDA. REGIMIENTO DE
GALICIA 15
974363336
CITA PREVIA.

DR. RAPUN CARIÑENA,
MARIANO
AVDA. ESCUELA MILITAR DE
MONTAÑA 1 PLT 1 PTA C
974363388

FISIOTERAPEUTAS

POLICLINICA PIRINEOS
AVDA. REGIMIENTO DE
GALICIA 15
974363336
CITA PREVIA.

MONZON
MEDICINA FAMILIAR

CENTRO MEDICO SEAP, S.L.U.
DRA. ZAMORA PINILLA,
MARIA DE LOS ANGELES
DRA. GARCIA, AURA MARIA
C. BARON EROLES 15
974404280
DE 08 A 20 HORAS

POLICLINICO MONZON, S.L.
DR. VISCOR GARCIA, MIGUEL
ANGEL
DR. PORQUERAS MATAS,
JOSE MARIA
Pº. SAN JUAN BOSCO 25
974416861
DE L. A V. DE 8 A 14 H Y DE 17
A 20 H.

ENFERMERÍA

CENTRO MEDICO SEAP, S.L.U.
C. BARON EROLES 15
974404280
DE 08 A 20 H.
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POLICLINICO MONZON, S.L.
Pº. SAN JUAN BOSCO 25
974416861
DE 8 A 20 H.

ANÁLISIS CLÍNICOS

CENTRO MEDICO SEAP, S.L.U.
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES,
C. BARON EROLES 15
974404280
CITA PREVIA.   DE L. A V. DE
08:00 A 10:00

POLICLINICO MONZON, S.L.
JOSE Mª GRASA BIEC, S. L. ,
SYNLAB DIAGNOSTICOS
GLOBALES,
Pº. SAN JUAN BOSCO 25
974416861
CITA PREVIA.   DE L. A V. DE
08:00 A 10:30

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

DRA. ARIÑO COLOMINA, Mª
ASUNCION
AVDA. CORTES DE ARAGON 10
PLT 1 PTA B
974401660
CITA PREVIA.

CENTRO MEDICO SEAP, S.L.U.
DRA. AVENTIN LATRE, BERTA
DR. GARCES BAILO,
FRANCISCO JOSE
C. BARON EROLES 15
974404280
CITA PREVIA.

FUENTES-ROSELLO
ODONTOLOGOS S.L.P.
DRA. FUENTES RAMI, ANA
PILAR
DR. ROSELLO SERVERA,
BARTOLOME
C. CALVARIO 10 PLT BJ
974401754

POLICLINICO MONZON, S.L.
DR. CRUZ QUISPE, PEDRO
ALEXANDER
Pº. SAN JUAN BOSCO 25
974416861
CITA PREVIA.

FISIOTERAPEUTAS

CENTRO MEDICO SEAP, S.L.U.
C. BARON DE EROLES 15
974404280
CITA PREVIA.

POLICLINICO MONZON, S.L.
Pº. SAN JUAN BOSCO 25
974416861
CITA PREVIA.

SABIÑANIGO
MEDICINA FAMILIAR

DR. SANCHEZ FACERIAS,
JUAN CARLOS
AVDA. DE HUESCA 6
974482702 659632681
CITA PREVIA.

ENFERMERÍA

DR. SANCHEZ FACERIAS,
JUAN CARLOS
AVDA. DE HUESCA 6
974482702
CITA PREVIA.

ODONTOLOGÍA -
ESTOMATOLOGÍA

DR. ESCUER MUR, LUIS
C. SERRABLO 66 PLT 2 PTA DR
974482674
CITA PREVIA.
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MUY IMPORTANTE

En las siguientes páginas encontrarás una relación de los puntos de asistencia
al asegurado en toda España.

Si estás desplazado fuera de tu lugar de origen y necesitas información sobre
el cuadro médico de la provincia donde te encuentres o sobre cualquier otro aspec-
to de nuestro servicio, en nuestra delegación Adeslas de dicha provincia, te aten-
derán y te facilitarán toda la información que necesites.

Ante cualquier imprevisto que no puedas solucionar por esta vía, podemos infor-
marte y asesorarte en nuestro Servicio de Atención al Cliente 24 horas:

900 50 50 40
91 919 18 98

ASISTENCIA NACIONAL





A CORUÑA

DELEGACION ADESLAS 981126740
AVDA LINARES RIVAS, 9-BAJO
15005 A CORUÑA
DELEGACION ADESLAS 981597522
C/ HORREO, 39 BAJO
15702 SANTIAGO DE COMPOSTELA
DELEGACION ADESLAS 981369830
TERRA, 62-72, BAJO
15402 FERROL
CENTRO MEDICO ADESLAS CORUÑA 981145098
AVDA. RUBINE, 8 BAJO
15004 A CORUÑA
CENTRO MEDICO ADESLAS CORUÑA II 981169585
FÁBRICA DE TABACOS, 2
15006 A CORUÑA
CENTRO MEDICO ADESLAS FERROL 981369830
TERRA, 62-72, BAJO
15402 FERROL
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981531293
ROSALÍA DE CASTRO, 56 BAJO
15895 AMES
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 881896141
MANUEL FERNANDEZ LLAMAZARES, 7 BAJO
15142 ARTEIXO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 881988583
AV. DA CONSTITUCION, 81 BAJO
15930 BOIRO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981305691
CUESTA DE LA TAPIA, 34 (EL TEMPLE)
15679 CAMBRE
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 881886630
LUIS CALVO, 21-BAJO
15100 CARBALLO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981481302
AVDA. CASTELAO, 49 BAJO
15350 CEDEIRA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981587870
RIO FURELOS, 4 BAJO
15800 MELIDE
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981369839
SANTA TECLA, 25 BAJO
15570 NARON
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981688916
RUA CAMIÑO REAL, 11 BAJO
15888 SIGÜEIRO-OROSO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 981873522
ALCALA GALIANO, 1 ENTLO A
15960 RIBEIRA

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
ASMED MEDICAL SANTIAGO 900322237
ASMED MEDICAL FERROL 900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL SANTA TERESA S.A.
LONDRES 2 (A CORUÑA) 981219800
SANATORIO QUIRÚRGICO MODELO S.L..
VIRREY OSSORIO 30 (A CORUÑA) 981147300
INSTITUTO POLICLINICO LA ROSALEDA.
DE SANTIAGO LEON DE CARACAS 1 981551200
(SANTIAGO DE COMPOSTELA) 
HOSPITAL GENERAL JUAN CARDONA
PARDO BAZAN (FERROL) 981312500

URGENCIAS MÉDICAS
ASISTENCIA SANITARIA SISTENS, S.L..
FEDERICO GARCIA 2 (A CORUÑA) 981175030
CENTRO MEDICO FINISTERRE, S.L..
FINISTERRE 182 PLT BJ (A CORUÑA) 981270775
CENTRO URGENCIA ROSALIA DE CASTRO.
DE CURROS ENRIQUEZ 14 PLT BJ (SANTIAGO) 981597662
GEROSALUD, S.L. (CLINICA GAIAS).
DO PINTOR XAIME QUESADA 2 (SANTIAGO) 981566801
SERMUPA, S.L..
MARIÑAS 2 AGRAMAR (OLEIROS) 617378344
SERMUPA, S.L..
MARIÑAS-AGRAMAR 2 (CULLEREDO) 617378344
SERMUPA, S.L..
GALICIA 10 PLT 1 (CAMBRE) 617378344

URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
CENTRO DE OJOS DE LA CORUÑA, S.L..
FERNANDEZ LATORRE 120 PLT BJ PTA 2 (A CORUÑA) 981168012

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL SANTA TERESA S.A..
LONDRES 2 (A CORUÑA) 981219800
SANATORIO QUIRÚRGICO MODELO S.L..
VIRREY OSSORIO 30 (A CORUÑA) 981147300
INSTITUTO POLICLINICO LA ROSALEDA.
DE SANTIAGO LEON DE CARACAS 1 981551200
(SANTIAGO DE COMPOSTELA) 
HOSPITAL GENERAL JUAN CARDONA.
PARDO BAZAN (FERROL) 981312500
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SERVICIO DE INFORMACIÓN DE URGENCIAS
900 53 50 47

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
CENTRO MEDICO IMQ-AMÁRICA
PLAZA DE AMÁRICA, 4, BAJO 606 61 30 65

SERVICIO PERMANENTE DE ASISTENCIA
AMBULATORIA
CENTRO MEDICO IMQ-AMÁRICA
PLAZA DE AMÁRICA, 4, BAJO 945 14 66 00
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 20:00 H.

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
CENTRO MEDICO IMQ-AMÁRICA
PLAZA DE AMÁRICA, 4, BAJO 945 14 66 00
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 20:00 H.

URGENCIAS DE ENFERMERÍA /
ENFERMERÍA A DOMICILIO
CENTRO MEDICO IMQ-AMÁRICA
PLAZA DE AMÁRICA, 4, BAJO 945 14 66 00
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 20:00 H.

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL VITHAS SAN JOSÉ.
BEATO TOMÁS DE ZUMARRAGA, 10 945 14 09 00

AMBULANCIAS
AMBULANCIAS DYA 902 10 79 89

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS. 900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
HOSPITAL QUIRON SALUD SANTA CRISTINA
PEREZ GALDOS 7  967223300
HOSPITAL QUIRON SALUD
DEL MADROÑO 4  967247100

URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL ALBACETE.
DIONISIO GUARDIOLA 4 DE L. A V. 900229922
DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00 
HOSPITAL QUIRON SALUD SANTA CRISTINA
PEREZ GALDOS 7 CLÍNICA DE 967223300
ASISTENCIA SANITARIA 24H 

ÁLAVA

IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO, S.A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS 900 81 81 50
AVENIDA DE GASTEIZ, 39 BAJO
01008, VITORIA-GASTEIZ

ALBACETE

DELEGACION ADESLAS 967501818
C/ LA CABA, 17
02001 ALBACETE
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URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL QUIRON SALUD SANTA CRISTINA
PEREZ GALDOS 7 SERVICIO PERMANENTE 967223300
HOSPITAL QUIRON SALUD
DEL MADROÑO 4 SERVICIO PERMANENTE 967247100

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL QUIRON SALUD SANTA CRISTINA
PEREZ GALDOS 7  967223300

SERVICIO DE ATENCION CONTINUADA 
DE PEDIATRIA 
DRA. SANCHEZ POSLEMAN, CRISTINA
PL. MADROÑO 4 646686058
DE L. A V. DE 09:30 A 20:00 H.
S. Y D.  DE 09:30 A 20:00 H. - CONSULTA TELEFONICA 

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO ADESLAS. 965214956
PABLO IGLESIAS 27 PLT ENT D (ALICANTE)
DE LUNES A VIERNES DE 9 A 21 H.
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL 965201100
DR GOMEZ ULLA 15  (ALICANTE)
DE LUNES A VIERNES DE 21 A 9 H. 
SÁBADOS Y DOMINGOS 24 H. 

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL ALICANTE. 919551900
PINTOR JAVIER SOLER 9 DE LUNES A VIERNES 
DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00 H. 
ADESLAS DENTAL BENIDORM
C. TOMAS ORTUÑO 94    919551900
DE L. A V. DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00
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ALBACETE (Cont.)

ALICANTE

DELEGACIÓN ADESLAS 965143378
AVDA. BENITO PÉREZ GALDÓS, 26-28 BAJO
03004 ALICANTE/ALACANT
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 627004439
PINTOR SOROLLA, 2
03690 SANT VICENT DEL RASPEIG
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 966366186
DIAGONAL DEL PALAU, 2
03202 ELCHE/ELX
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 966173676
GLORIETA DEL PAIS VALENCIA, 5, BAJO
03700 DENIA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 965863483
VIA EMILIO ORTUÑO, 31 - EDIF. KENEDY III, LOCAL 6
03501 BENIDORM
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 609284590
JOSÉ MARTÍNEZ RUIZ AZORÍN 29 BAJO
03181 TORREVIEJA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 965703978
REYES CATÓLICOS, 20, BAJO
03600 ELDA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 966056589
DOCTOR FLEMING, 66
03560 EL CAMPELLO



ADESLAS DENTAL ELCHE. 919551900
PONT ORTISSOS 14 DE LUNES A VIERNES 
DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00 H. 
ADESLAS DENTAL TORREVIEJA. 919551900
RAMON GALLUD 13-15  ESQ. C/ ORIHUELA 
DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00 H. 
URGENCIAS GENERALES
CENTRO MEDICO DENIA
BENIARMUT 1 PLT BJ  966435322
DE LUNES A SABADO DE 9 A 13 H. Y 16 A 20 H. 
Y DOMINGOS DE 10 A 13 H.
HOSPITAL IMED ELCHE
MAX PLANCK  PARQUE INDUSTRIAL  965503030
HOSPITAL IMED LEVANTE
DR SANTIAGO RAMON Y CAJAL 7 PLT 1 PTA DR  966878787
(BENIDORM)
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL
DR GOMEZ ULLA 15 (ALICANTE) 965201100
HOSPITAL QUIRON TORREVIEJA
LAS LOMAS  966921313
SANATORIO SAN JORGE
OLIVER 55 (ALCOY) 965330400
DE 8:00 A 20:00 H.

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL IMED ELCHE
MAX PLANCK  PARQUE INDUSTRIAL  965503030
HOSPITAL IMED LEVANTE
DR SANTIAGO RAMON Y CAJAL 7 PLT 1 PTA DR  966878787
(BENIDORM)
HOSPITAL VITHAS MEDIMAR INTERNACIONAL
AVDA. DE DENIA, 78 (ALICANTE) 965162200

URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS
PABLO IGLESIAS 27 PLT ENT (ALICANTE)  965214956
DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 21:00 H.
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL
DR GOMEZ ULLA 15 (ALICANTE) 965201100

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL
DR GOMEZ ULLA 15 (ALICANTE) 965201100

ALICANTE (Cont.)
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URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL IMED ELCHE
MAX PLANCK  PARQUE INDUSTRIAL  965503030
HOSPITAL IMED LEVANTE
DR SANTIAGO RAMON Y CAJAL 7 PLT 1 PTA DR  966878787
(BENIDORM)
POLICLINICO SAN CARLOS
PD. MADRIGUERES SUD, S/N A 14 (DENIA) 965781550
HOSPITAL QUIRON TORREVIEJA
LAS LOMAS 966921313
DE LUNES A DOMINGO DE 9:30 A 21:30 H.
HOSPITAL VITHAS MEDIMAR INTERNACIONAL.
AVDA. DE DENIA, 78 (ALICANTE) 965162200

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
HOSPITAL IMED ELCHE
MAX PLANCK  PARQUE INDUSTRIAL  965503030
HOSPITAL IMED LEVANTE
DR SANTIAGO RAMON Y CAJAL 7 PLT 1 PTA DR  966878787
(BENDORM)
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL
DR GOMEZ ULLA 15 (ALICANTE) 965201100
HOSPITAL QUIRON TORREVIEJA
LAS LOMAS  966921313
SANATORIO SAN JORGE
OLIVER 55  (ALCOY) 965330400
DE 8:00 A 20:00 H.

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
CENTRO MEDICO DENIA
BENIARMUT 1 PLT BJ (DENIA) 966435322
DE LUNES A SABADO DE 9 A 13 H. Y DE 16 A 20 H. 
Y DOMINGOS DE 10 A 13 H.
HOSPITAL IMED ELCHE
MAX PLANCK  PARQUE INDUSTRIAL  965503030
HOSPITAL IMED LEVANTE
DR SANTIAGO RAMON Y CAJAL 7 PLT 1 PTA DR  966878787
(BENIDORM)
HOSPITAL VITHAS PERPETUO INTERNACIONAL
DR GOMEZ ULLA 15 (ALICANTE) 965201100
HOSPITAL QUIRON TORREVIEJA
LAS LOMAS  966921313
SANATORIO SAN JORGE
OLIVER 55 (ALCOY) 965330400
DE 8:00 A 20:00 H.
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ALICANTE (Cont.)



AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO ADESLAS.
(L-V, DE 08:00 A 21:00 H.)
MONTSERRAT 52 PLT BJ  950620916
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS 900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL ALMERIA CENTRO.
FEDERICO GARCIA LORCA-GREGORIO MARAÑON  919551900
ADESLAS DENTAL ALMERIA MONTSERRAT.
ALMERIA-AEROPUERTO  BL LOCAL PTL 1 EDIF. TREBOL  919551900
ADESLAS DENTAL EJIDO.
CONSTANTINO, 19 919551900
URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL VIRGEN DEL MAR.
DEL MAMI A VIATOR  950217100

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL VIRGEN DEL MAR.
DEL MAMI A VIATOR  950217100

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL VIRGEN DEL MAR.
DEL MAMI A VIATOR  950217100

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
HOSPITAL VIRGEN DEL MAR.
DEL MAMI A VIATOR  950217100

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL VIRGEN DEL MAR.
DEL MAMI A VIATOR  950217100

ALMERÍA

DELEGACION ADESLAS 950233677
PLAZA BARCELONA, EDIF BRISAS I, BAJO
04004 ALMERIA

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 950782389
LOBERO, 8
04700 EL EJIDO

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 950650647
AVDA. CARLOS III, 191
04720 AGUADULCE

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 950323246
AVDA. JUAN CARLOS I, 1-BAJO 663131720
04740 ROQUETAS DE MAR

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 950012070
C. SEVILLA, 4 600791198
04410 BENAHADUX

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 950670533
C. ALFARERO SALVADOR HERNANDEZ, S/N 641235590
PORTAL 2, LOCAL DCHA.
04620 VERA
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ASTURIAS

IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO Y DE 98 534 67 46
ESPECIALIDADES DE ASTURIAS, S.A., DE SEGUROS.
CABRALES, 72-BAJO
33201 GIJÓN
INDEPENDENCIA, 22 BAJO 98 525 49 00
33004 OVIEDO

URGENCIAS HOSPITALARIAS

HOSPITAL BEGOÑA (GIJÓN)
AVDA. PABLO IGLESIAS, 92 985 36 77 11
HOSPITAL DE JOVE (SOLO URGENCIAS) (GIJÓN)
AVDA. EDUARDO CASTRO, S/N 985 32 00 50
CLINICA PSIQUIATRICA SOMIO (GIJÓN)
CTRA. LA PROVIDENCIA - INFANZON, 3518 985 13 38 06
CENTRO MEDICO (OVIEDO)
AVDA. JOSE Mª RICHARD GRANDIO, 3 985 25 03 00
CLINICA ASTURIAS (OVIEDO)
NARANJO DE BULNES, 4-6 985 28 60 00
CLINICA SAN RAFAEL (PSIQUIATRICA) (OVIEDO)
LA ESTRECHA (LA CORREDORIA) 985 28 25 26
CONSULTA PSIQUIATRIA PREVIA PETICION.
SANATORIO ADARO (LANGREO)
JOVE Y CANELLA, 1 (SAMA DE LANGREO) 985 69 20 51

985 69 21 11

URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS

SERVICIO DE URGENCIA
HOSPITAL BEGOÑA (GIJÓN)
AVDA. PABLO IGLESIAS, 92 985 36 77 11
POLICLINICA ROZONA (AVILÉS)
PLAZA DOMINGO ÁLVAREZ ACEBAL, 12 985 56 76 99
DE LUNES A VIERNES DE 8 A 21 H.
SÁBADOS DE 10 A 15 H. Y DE 16 A 19 H.
GRANDA MORTERA, JOSE ANTONIO (LANGREO) 609 23 23 85
SANATORIO ADARO (LANGREO)
JOVE Y CANELLA, 1 (SAMA DE LANGREO) 985 69 20 51

985 69 21 11
URGENCIAS MÉDICAS

POLICLINICAS OVIEDO (OVIEDO)
QUINTANA, 11, BAJO 985 27 27 17
URGENCIAS AMBULATORIAS DIURNAS Y LABORABLES EN CLÍNICA.

URGENCIAS ENFERMERÍA

URGENCIAS ENFERMERÍA (GIJÓN) 620 43 77 33
POLICLINICAS OVIEDO (OVIEDO)
QUINTANA, 11, BAJO 985 27 27 17
URGENCIAS AMBULATORIAS DIURNAS Y LABORABLES EN CLÍNICA.
HORARIO DE 8 A 13 H. Y DE 16 A 19 H.
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VIÑUELA LOBO, LUIS MANUEL (OVIEDO) 985 22 56 48
A DOMICILIO 629 82 19 46

SERVICIO DE ATENCIÓN 
MÉDICA A DOMICILIO
CLINICA CERVANTES (OVIEDO)
FINES DE SEMANA Y NOCTURNOS. 649 37 66 15
SERVICIOS SANITARIOS ACYL (OVIEDO)
HORARIO DE L. A V. DE 21 A 9 H. Y 985 20 20 20
FINES DE SEMANA 24 H.
AMBULANCIAS
AMBULANCIAS TRANSINSA 902 11 96 91

985 79 14 80
CENTROS HOSPITALARIOS 
CONCERTADOS
HOSPITAL BEGOÑA (GIJÓN)
AVDA. PABLO IGLESIAS, 92 985 36 77 11
HOSPITAL DE JOVE (SOLO URGENCIAS) (GIJÓN)
AVDA. EDUARDO CASTRO, S/N 985 32 00 50
CLINICA PSIQUIATRICA SOMIO (GIJÓN)
CTRA. LA PROVIDENCIA - INFANZÓN, 3518 985 13 38 06
CENTRO MEDICO (OVIEDO)
AVDA. JOSÉ Mª RICHARD GRANDÍO, 3 985 25 03 00
CLINICA ASTURIAS (OVIEDO)
NARANJO DE BULNES, 4-6 985 28 60 00
CLINICA SAN RAFAEL (PSIQUIATRICA) (OVIEDO)
LA ESTRECHA (LA CORREDORIA) 985 28 25 26
CONSULTA PSIQUIATRIA PREVIA PETICION.
SANATORIO ADARO (LANGREO)
JOVE Y CANELLA, 1 (SAMA DE LANGREO) 985 69 20 51

985 69 21 11

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS 900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL SANTA TERESA
SANTA  CRUZ DE TENERIFE 11  920221450

ASTURIAS (Cont.)

ÁVILA

DELEGACIÓN ADESLAS 920224408
PADRE VICTORIANO, 4
05005 AVILA
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BADAJOZ

DELEGACION ADESLAS 924207790
AVDA. COLON, 19
06005 BADAJOZ
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 924554417
C. LÓPEZ DE ASME, 36
06300 ZAFRA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 924048197
PONCE DE LEON, 2
06800 MERIDA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 924731072
EXTREMADURA 46
06380 JEREZ DE LOS CABALLEROS
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 924811751
AV. ALONSO MARTÍN, 9
06400 D. BENITO

BALEARES

DELEGACION ADESLAS 971498060
C/ CAN SALAT, 2 (PZA. SANT ANTONI)
07002 PALMA DE MALLORCA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 971503480
GRAN VIA COLOM, 49
07300 INCA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL SON FERROL 871530253
AVDA. DEL CID, 25
07198 SON FERROL

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL BADAJOZ.
MANUEL ALFARO 1 ESQ AV EUROPA  919551900
URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL QUIRON SALUD CLIDEBA
ELADIO SALINERO DE LOS SANTOS 6  924229050
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL QUIRON SALUD CLIDEBA.
ELADIO SALINERO DE LOS SANTOS 6  924229050
LOS ANGELES.
GODOFREDO ORTEGA Y MUÑOZ 62  924231212

AMBULANCIAS
TRANSPORTES SANITARIOS C.B., S.L.
NUREDDUNA, 4 971466262
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL MANACOR
SA COMA, 2-4 (MANACOR) 919551900
ADESLAS DENTAL IBIZA
AVDA. D’IGNASI WALLIS, 57 (IBIZA) 919551900
ADESLAS DENTAL PALMA DE MALLORCA 
AVDA. GABRIEL ALOMAR, 17 919551900
ADESLAS DENTAL INCA
CARRER LA PAU, 25 919551900
URGENCIAS DOMICILIARIAS
CENTRO MÉDICO QUIRONSALUD
NUREDDUNA, 4 971466262
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237
URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MÉDICO QUIRONSALUD
NUREDDUNA 4  971466262
URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
OFTALMEDIC SALVA
CAMINO DE SON RAPINYA, 1 971730055
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URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL QUIRONSALUD PALMAPLANAS
CAMI DELS REIS, 308  

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
HOSPITAL QUIRONSALUD PALMAPLANAS
CAMI DELS REIS 308  (PALMA DE MALLORCA) 971918000

AMBULANCIAS
AMBULANCIAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
SERVICIO DE ENFERMERIA.
URGENCIAS DOMICILIARIAS URGENCIAS LAS 24 HORAS 900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL BARCELONA AVDA. ROMA.
AVDA. ROMA, 43-47 919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA BALMES.
BALMES 23  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA FABRA I PUIG.
FABRA I PUIG 215  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA GRAN VÍA.
GRAN VIA CORTS CATALANES 327  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA LES CORTS.
GRAN VIA CARLOS III 80  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA LESSEPS.
AVDA. REPUBLICA ARGENTINA, 28 919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA MARAGALL.
Pº MARAGALL 120  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA MERIDIANA.
MERIDIANA 178  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA POBLE NOU.
DIAGONAL 170  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA SAGRADA FAMILIA.
PROVENCA 406  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA TRAVESSERA DE GRACIA.
TRAVESSERA DE GRACIA, 73-79 919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA SANT ANDREU.
GRAN DE SANT ANDREU 311  919551900
ADESLAS DENTAL BARCELONA VIA AUGUSTA.
VIA AUGUSTA 281  919551900
CLINICA ADE.
BRUC, 103 TELF DE URGENCIAS 934760630
URGENCIAS GENERALES
HM SANT JORDI
PL. ESTACION, 12  935047200

BALEARES (Cont.)

BARCELONA

ADESLAS 93 216 22 00
RONDA UNIVERSITAT 22
08007 BARCELONA
ADESLAS 93 274 56 90
JOAN TORRAS, 25 - PLANTA BAJA
08030 BARCELONA
POLICLÍNICAS: 
ADESLAS SALUD DIAGONAL 934097930
GRAN VÍA CARLES III, 97
08028 BARCELONA
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BARCELONA (Cont.)

BURGOS

DELEGACION ADESLAS 947241400
AVENIDA LA PAZ, 11 BAJO
09004 BURGOS
CENTRO MEDICO ADESLAS 947244468
C/ LEON XIII, S/N
09006 BURGOS
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 947556004
C. BURGO DE OSMA, 26 BAJO
09400 ARANDA DE DUERO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 947007491
C. ALFONSO VI, 36 BAJO
09200 MIRANDA DE EBRO

HM DELFOS
AVDA. VALLCARCA, 151  932545000
HOSPITAL UNIVERSITARI SAGRAT COR.
VILADOMAT 288  933221111
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
SERVICIO PERMANENTE.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
CENTRO DE OFTALMOLOGIA BARRAQUER.
MUNTANER 314  932095311
INSTITUTO CONDAL DE OFTALMOLOGIA (ICO).
VIA AUGUSTA 61  934155637
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HM SANT JORDI
PL. ESTACION, 12  935047200
HM NENS
CONSELL DE CENT 437 932310512

URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS
CONSORCI MAR PARC DE SALUT DE BARCELONA.
PASSEIG MARÍTIM, 25  932483000
HESTIA PALAU.
ANTONI Mª CLARET, 135 931172041

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
RECOLETAS BURGOS.
CRUZ ROJA, S/N 947244055
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
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AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CLÍNICA QUIRÚRGICA CACEREÑA, S.A..
SAN FRANCISCO  927012240
URGENCIAS GENERALES
CLÍNICA QUIRÚRGICA CACEREÑA, S.A..
SAN FRANCISCO  927012240
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS 900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL 900229922
AVDA. DE ALEMANIA, 12 (ESQ. CALLE ARGENTINA)

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS 900322237

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL ALGECIRAS
VIRGEN DEL CARMEN 57  956635835
ADESLAS DENTAL CADIZ.
INGENIERO LA CIERVA 2  919551900
ADESLAS DENTAL JEREZ DE LA FRONTERA.
ARCOS 23  956345135
ADESLAS DENTAL PUERTO SANTA MARIA.
PEDRO MUÑOZ SECA 1  919551900
ADESLAS DENTAL SAN FERNANDO.
COLON 60  956802023
URGENCIAS GENERALES
CLINICA LOS ALAMOS.
TAMARIX 4 JEREZ DE LA FRONTERA  956182244
HOSPITAL VIAMED BAHIA DE CADIZ
AYALA 2 CHICLANA DE LA FRA ASISTENCIA 24 HORAS 956533333

CÁCERES

DELEGACION ADESLAS 927244477
AVDA. VÍRGEN DE GUADALUPE, 12-BAJO
10001 CACERES

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 927009233
SOR VALENTINA MIRÓN, 41
10600 PLASENCIA

CÁDIZ

OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 956060819
SÁNCHEZ CERQUERO, 4
11100 SAN FERNANDO
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 956385015
BANDA PLAYA, 62 - LOCAL 2
11540 SANLUCAR DE BARRAMEDA
DELEGACION ADESLAS 956343463
SEVILLA, 42 BAJO
11402 JEREZ DE LA FRONTERA
DELEGACION ADESLAS 956540707
VALDÉS, 18  - LOCAL 1
11500 EL PUERTO DE SANTA MARIA
DELEGACION ADESLAS 956274808
AVDA. ANDALUCÍA, 34 BAJO
11008 CADIZ
DELEGACION ADESLAS 956654284
PLAZA NEDA, EDF. SEVILLA  -LOCAL 18
11201 ALGECIRAS �
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CÁDIZ (Cont.) HOSPITAL GRAL. STA. MARIA DEL PUERTO.
VALDES  S-N (EL PUERTO DE SANTA MARIA) 956017000
HOSPITAL SAN JUAN GRANDE.
DOCTOR FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE  956357300
(JEREZ DE LA FRONTERA)
HOSPITAL TRAUMATICOS SAN RAFAEL.
DIEGO ARIAS 2 (CADIZ) 956017200
HOSPITAL VIRGEN DE LAS MONTAÑAS.
DEL AMBULATORIO (VILLAMARTIN) 956041000
HOSPITAL VIRGEN DEL CAMINO.
CHIPIONA  KM 0,6 (SANLUCAR DE BARRAMEDA) 956048000
USP HOSPITAL CAMPO GIBRALTAR.
TECNOLOGICO  BL ARTLYSUR 956798310
LAS MARISMAS DE PALMONES (ALGECIRAS)  
URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL VIAMED BAHIA DE CADIZ
AYALA 2 CHICLANA DE LA FRA  956533333
HOSPITAL TRAUMATICOS SAN RAFAEL.
DIEGO ARIAS 2 (CADIZ)  956017200
USP HOSPITAL CAMPO GIBRALTAR.
TECNOLOGICO  BL ARTLYSUR 956798300
LAS MARISMAS DE PALMONES (ALGECIRAS)  
HOSPITAL GRAL. STA. MARIA DEL PUERTO.
VALDES, S/N (EL PUERTO DE SANTA MARIA) 956017000
URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO DE ACTIVIDADES MEDICAS DE BARBATE.
JUAN CARLOS I  BARBATE  956431316
CENTRO MEDICO COSTA DE LA LUZ SL.
SAN JUAN BOSCO 11 ROTA  956814338
CENTRO MEDICO ISLA SALUD.
ARENAL 11 (SAN FERNANDO)  956800900
CENTRO MEDICO LANSYS, S.L.
MICAELA ARAMBURU 21  956870106
(EL PUERTO DE SANTA MARIA)
CENTRO MEDICO PUERTO
VALDES 18 EL PTO.STA.MARIA 956875756
CENTRO MEDICO SAN SEBASTIAN
ENTORNO DE DOÑANA  S-N CONIL DE LA FRA 956442384
DE L A V: 08:00 A 22:00 H. DEL 1 JUL AL 30 DE SEP: 
SAB DE 9 A 21 H, DOM DE 9 A 14 H. 
DEL 1 DE OCT AL 31 DE MAY: SAB DE 9 A 14 H, 
DOM DE 10 A 13 H. 
CLINICA JUAN M ARMARIO
MIGUEL MANCHEÑO 19 ARCOS FRA  956701262
CLINICA VIRGEN DEL ROSARIO
AUSTRIA 1 ALGECIRAS 956090493
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LOS ANGELES DE PUERTO REAL
LEÑADORES 12 PUERTO REAL  956836505
POLICLÍNICA EUROPA
AVDA. ESPAÑA, 26 BAJO 967760526
DE 8 A 23 H.
POLICLINICA DE SANLUCAR
ORFEON SANTA CECILIA  PLT BJ ED MIRADOR 956362442
DEL COTO SANLUCAR DE BDA  
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL TRAUMATICO SAN RAFAEL
DIEGO ARIAS 2 PLT 1 H SAN RAFAEL  956017200
HOSPITAL VIAMED BAHIA DE CADIZ
AYALA 2 CHICLANA DE LA FRA ASISTENCIA 24 HORAS 956533333
INSTITUTO ANDALUZ DE PEDIATRIA
FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, S/N  956357300
(HOSP. SAN JUAN GRANDE)
JEREZ DE LA FRONTERA
USP HOSPITAL CAMPO GIBRALTAR.
TECNOLOGICO  BL ARTLYSUR 956798310
LAS MARISMAS DE PALMONES (ALGECIRAS)
HOSPITAL GRAL. STA. MARIA DEL PUERTO.
VALDES  S-N (EL PTO. STA. MARÍA) 956017000
URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL CENTRO MEDICO CHICLANA.
AYALA 2 CHICLANA DE LA FRA ASISTENCIA 24 HORAS 956533333
HOSPITAL GRAL. STA. MARIA DEL PUERTO.
VALDES  S-N (EL PTO. STA. MARÍA) 956017000
HOSPITAL SAN JUAN GRANDE.
FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE  JEREZ DE LA FRA  956357300
HOSPITAL TRAUMATICOS SAN RAFAEL.
DIEGO ARIAS 2 (CÁDIZ) 956017200
USP HOSPITAL CAMPO GIBRALTAR.
TECNOLOGICO  BL ARTLYSUR 956798310
LAS MARISMAS DE PALMONES (ALGECIRAS)

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900 32 22 37

URGENCIA AMBULATORIA

SANTANDER
CENTRO URGENCIAS DE TETUÁN
TETUÁN 2 Y 4. 24 HORAS 942 22 40 50
TORRELAVEGA
URGENCIAS CANTABRIA
PL. TRES DE NOVIEMBRE, 5 942 80 46 22
SERVICIO DE 9.00 A 22.00 H. 

CÁDIZ (Cont.)

CANTABRIA

DELEGACIÓN DE ADESLAS 942062699
C. CALDERÓN DE LA BARCA, 16 
39002 SANTANDER �
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CANTABRIA (Cont.)

CASTELLÓN

CENTRO MEDICO ADESLAS 964252888
AV BARCELONA,19
12004 CASTELLON
DELEGACION ADESLAS 964253232
POETA GUIMERA, 5-2º
12001 CASTELLON PLANA/CASTELLO
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 964255191
PINTOR GUMBAU, 28 BAJO
12540 VILLARREAL
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 964453306
SAN FRANCISCO, 82 IZQ BIS
12500 VINAROS
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 964742618
AVDA. CORAZÓN DE JESÚS, 55
12600 LA VALL D’UXO

CASTRO-URDIALES
CLÍNICA CASTRO
C. LA RONDA, 38. PORTAL 1 - BAJO 2 942 86 09 96
DE L. A V. DE 09.00 A 20.00 H. S. D. Y FESTIVOS DE 09.00 A 14.00 H.

URGENCIAS HOSPITALARIAS
SANTA CRUZ DE BEZANA
CLÍNICA MOMPÍA
AVDA. DE LOS CONDES, S/N (SANTA CRUZ DE BEZANA) 942 58 41 01
SERVICIO LAS 24 HORAS

URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS
SANTANDER
CENTRO HOSPITALARIO PADRE MENNI
AVDA. CANTABRIA, 40 (CUETO) 942 39 00 60

AMBULANCIAS

AMBULANCIAS MOMPÍA, S.L.
SERVICIO LAS 24 H 942 58 41 01
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900 32 22 37

AMBULANCIAS
AMBULANCIAS CSA, S.L..
ESTONIA  POL IND CIUDAD DEL TANSPORTE  964241122
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO ADESLAS.
AVDA. BARCELONA 19  964252888
DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 20:00 H.
SÁBADOS DE 9 A 14 H.

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL REY D JAIME.
SANTA MARIA ROSA MOLAS 25  964726021

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL REY D JAIME.
SANTA MARIA ROSA MOLAS 25  964726021
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URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL REY D JAIME.
SANTA MARIA ROSA MOLAS 25  964726021

URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL CASTELLON
C. ALICANTE, 17 900229922

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS MÉDICAS
CLINICA SEPTEM.
DE LA MARINA ESPAÑOLA 9 PLT BJ  856201446

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL QUIRONSALUD CIUDAD REAL.
ALISOS 19  926255008

URGENCIAS MÉDICAS
CLINICAS MEDFYR.
MENOR 1 PLT BJ  926588381
UNION MEDICO DENTAL.
DOÑA CRISANTA 67 PLT BJ  926036853

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL QUIRONSALUD CIUDAD REAL.
ALISOS 19  926255008

CASTELLÓN (Cont.)

CEUTA

OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 956757300
C. GALEA, 4
51001 CEUTA

CIUDAD REAL

DELEGACIÓN ADESLAS 926215687
RDA. CIRUELA, 14-16
13004 CIUDAD REAL
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 926411299
CL. ANCHA, 25, BAJO A
13500 PUERTOLLANO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 926978647
CL. INDEPENDENCIA, 11
13700 TOMELLOSO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 926043215
CL. DOCTOR BORNARDELL, 11
13600 ALCAZAR DE SAN JUAN
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CÓRDOBA

DELEGACION ADESLAS 957290911
PASEO DE LA VICTORIA, S/N
14004 CORDOBA
SUBDELEGACIÓN ADESLAS LUCENA 957509504
C/ JAIME, 1
14900 LUCENA
CENTRO MEDICO ADESLAS CÓRDOBA 957768098
C/ FRANCISCO RABAL, S/N
14006 CORDOBA

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
C. MEDICO CIUDAD JARDIN.
GRAN VIA PARQUE 21 ( EN CONSULTA DE 9 A 22 HORAS) 957450002
CLINICA EL PILAR.
INFANTA DOÑA MARIA 52 BL LOC (EN CONSULTA Y 957235003
DE 16,00 TARDE A 8,00 MAÑANA. 

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
CRUZ ROJA.
DE LA VICTORIA  957420666
HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS.
DEL BRILLANTE 102  957004600
HOSPITAL QUIRON
AVDA. DEL AEROPUERTO 17  957410000

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
AVDA. DEL BRILLANTE, 102  957004600
HOSPITAL QUIRON
AVDA. DEL AEROPUERTO, 17  957410000

URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
HOSPITAL LA ARRUZAFA.
DE LA ARRUZAFA 9  957767610

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
AVDA. DEL BRILLANTE, 102  957004600
HOSPITAL QUIRON
AVDA. DEL AEROPUERTO, 17  957410000

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.
DEL BRILLANTE 102  957004600
CRUZ ROJA.
DE LA VICTORIA  957420666
HOSPITAL QUIRON
AVDA. DEL AEROPUERTO, 17  957410000

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.
DEL BRILLANTE 102  957004600
HOSPITAL QUIRON
AVDA. DEL AEROPUERTO, 17  957410000
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CUENCA

DELEGACION ADESLAS 969230843
PLAZA DE LA CONSTITUCION, 6-2º C
16002 CUENCA

GIRONA

DELEGACION ADESLAS 972206545
GRAN VIA DE JAUME I, 78-80, BAJO
17001 GIRONA

GRANADA

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 958466862
PASEO DE COLÓN, 4 BAJO IZQ
18220 ALBOLOTE
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 958322555
AVDA.  DE LOS ÁNGELES, 29 BAJO 639663830
18300 LOJA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 958469078
C/ EXTREMADURA 16 BAJO 639663830
(PLAZA DEL AYUNTAMIENTO
18100 ARMILLA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 958861191
C/ SAN FRANCISCO, 8 BAJO
18800 BAZA
DELEGACIÓN ADESLAS 958209380
CAMINO DE RONDA, 90 BAJO
18004 GRANADA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 858950326
C/ MARQUES DE VISTABELLA, 22 BAJO
18600 MOTRIL
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 958177039
AV. EUROPA, 8 BAJO
18690 ALMUÑECAR

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
RECOLETAS CUENCA.
SAN JULIAN 1  969232500

URGENCIAS GENERALES
RECOLETAS CUENCA.
SAN JULIAN 1  969232500

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237
URGENCIAS GENERALES
CLINICA BOFILL.
SANT ANTONI M CLARET 20  972204350
CLINICA GIRONA.
BARCELONA, 204-206 972204500

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237

AMBULANCIAS
AMBULANCIAS SIERRA NEVADA.
ALVAREZ PELAYO 19  958150004
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS (FUNC) 110  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
HOSPITAL VITHAS NTRA. SRA. DE LA SALUD.
SANTA MARIA DE LA ALHAMBRA, 6 958808880

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL GRANADA CENTRO.
EMPERATRIZ EUGENIA 21  919551900
ADESLAS DENTAL GRANADA AVDA. CONSTITUCION.
AVDA. CONSTITUCIÓN, 18 919551900
ADESLAS DENTAL GRANADA ZAIDIN.
SOS DEL REY CATOLICO 8  919551900
ADESLAS DENTAL MOTRIL.
MURALLA 5 PLT BJ  958833165
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GRANADA (Cont.)

GUADALAJARA

DELEGACION ADESLAS 949234270
JUAN DIGES ANTÓN, 21, BAJO
19003 GUADALAJARA

GUIPUZCOA

IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO, S.A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS 900 818 150
PLAZAS DE EUSKADI, 1, BAJO
20002 SAN SEBASTIÁN

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL VITHAS NTRA. SRA. DE LA SALUD.
SANTA MARIA DE LA ALHAMBRA, 6 958808880

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CLINICA LA ANTIGUA, S.L..
CONSTITUCION 18  949223600
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS    900322237

SERVICIO PERMANENTE DE ASISTENCIA
AMBULATORIA
CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO IMQ ZURRIOLA
GRAN VÍA, 3 943 32 35 00
DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 20:00 H.
SERVICIO DE INFORMACIÓN DE URGENCIAS

900 53 50 47
URGENCIAS GENERALES
POLICLINICA GUIPUZCOA
PASEO MIRAMON, 174 943 00 28 00
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
POLICLINICA GUIPUZCOA
PASEO MIRAMON, 174 943 00 28 00
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO IMQ ZURRIOLA
GRAN VÍA, 3 943 32 35 00
DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 17:00 H. (SOLO DONOSTIA)
MEDICAL DOM
DE LUNES A VIERNES DE 17:00 A 08:00 H. 900 53 50 47
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 24 H.
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URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO IMQ ZURRIOLA
GRAN VÍA, 3 943 32 35 00
DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 20:00 H
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
CENTRO MED. QUIR. IMQ ZURRIOLA
GRAN VIA, 3 900 53 50 47
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 17:00H  (SOLO DONOSTIA)
EXCEPTO FESTIVOS
AMBULANCIAS
AMBULANCIAS MAIZ 943 46 33 33
PASEO UBARBURU, 11 - TRASERA

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL VIRGEN DE LA BELLA
MALASCARNES AV. DE LAS ROSAS 686052525
LEPE (HUELVA)
QUIRONSALUD HUELVA
PUNTA UMBRIA 8  959242100

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
INSTITUTO ANDALUZ DE PEDIATRIA S.L..
PUNTA UMBRIA 8 HOSPITAL COSTA DE LA LUZ  954610022

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS. 900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS. 900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO. 974220600
C/ SARIÑENA 12  
HUESCA

GUIPUZCOA (Cont.)

HUELVA

DELEGACIÓN ADESLAS 959250221
C/ FERNANDO EL CATÓLICO 1 BAJO
21003 HUELVA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 959734218
AVDA/ BLAS INFANTE, 2 C
21440 LEPE
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 959102688
RAFAEL ALBERTI, 1
21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

HUESCA

DELEGACION ADESLAS 974215026
ALCORAZ, 8
22002 HUESCA �
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AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
CLINICA CRISTO REY
Pº DE LA ESTACION 40  953250440

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL ANDUJAR
C/ OLLERIAS, 45 DE L. A V. DE 10:00 A 14:00 Y 919551900
DE 16:00 A 20:00 
ADESLAS DENTAL JAEN
Pº LA ESTACIÓN, 5 BAJO L. A V. DE 10:00 A 14:00 Y 919551900
DE 16:00 A 20:00 
ADESLAS DENTAL LINARES
PL. DE LA CONSTITUCION 2 DE L. A V. DE 10:00 A 14:00 953607843
Y DE 16:00 A 20:00 
ADESLAS DENTAL UBEDA
OBISPO COBOS 1 DE L. A V. DE 10:00 A 14:00 Y 953752096
DE 16:00 A 20:00 
URGENCIAS GENERALES
CLINICA CRISTO REY
Pº DE LA ESTACION 40  953250440

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
CLINICA CRISTO REY.
Pº DE LA ESTACION 40  953250440
URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
CLINICA CRISTO REY.
Pº DE LA ESTACION 40  953250440

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
COORDINACIÓN GENERAL DE URGENCIAS DOMICI  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
COORDINACIÓN GENERAL DE URGENCIAS DOMICI  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
COORDINACIÓN GENERAL DE URGENCIAS DOMICI  900322237

URGENCIAS GENERALES
CLINICA LOS MANZANOS S.L..
HERMANOS MARISTAS, S/N (LARDERO) 941499490
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JAÉN

DELEGACIÓN ADESLAS 953259421
AVDA. DE MADRID, 20 BAJO
23003 JAEN
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 953755198
C/ TRINIDAD, 38 BAJO
23400 UBEDA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 953658411
AVDA. DE ANDALUCIA, 2-C BAJO
23700 LINARES

LA RIOJA

DELEGACION ADESLAS 941259000
PIO XII, 3 BAJO
26003 LOGROÑO

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 941010896
PASEO MERCADAL, 20
26500 CALAHORRA



AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS ADESLAS  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
CLINICA PARQUE FUERTEVENTURA.
LEON Y CASTILLO  ESQ SECUNDINO ALONSO S  928851500
CLINICA SAN ROQUE S.A..
DOLORES DE LA ROCHA 5 VEGUETA  928012600
HOSPITAL SAN ROQUE MASPALOMAS.
MAR DE SIBERIA 1  928063600
HOSPITAL VITHAS SANTA CATALINA.
LEON Y CASTILLO. 292  928297151
HOSPITEN LANZAROTE
LOMO GORDO  ARRECIFE  928596100
HOSPITEN CLINICA ROCA, S.A.
BUGANVILLA 1 SAN AGUSTIN 928769004
URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL VITHAS SANTA CATALINA.
LEON Y CASTILLO. 292  928297151
HOSPITEN LANZAROTE
LOMO GORDO  928596100
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
CLINICA Nª Sª DEL PERPETUO SOCORRO
LEON Y CASTILLO 407  928499900
HOSPITAL VITHAS SANTA CATALINA
LEON Y CASTILLO. 292  928297151
URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS
CLINICA BANDAMA
LA TORNERA 16 TAFIRA ALTA  928350050

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
ATENCIÓN CONTINUADA DE PEDIATRIA
CENTRO MEDICO ADESLAS
C/ JUAN LORENZO SEGURA, 6 “EDIFICIO ROMA”
DE 09:00 A 21:00 H. DE LUNES A VIERNES.
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS DE 10:30 A 13:30 H. 987242385

LAS PALMAS

DELEGACION ADESLAS LAS PALMAS 928370770
PEROJO 6
35003 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 828014888
PRESIDENTE ALVEAR 8
35006 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 828917299
AVDA DE CANARIAS 304
35110 VECINDARIO
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 928049162
AVDA DEL CABILDO INSULAR, 41 - EDIF ZERIMAR
35200 TELDE
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 828903500
CARRETERA EL PINO, 8 BAJO
35400 ARUCAS
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 928531681
C. PRIMERO DE MAYO, 27
35600 PUERTO DEL ROSARIO

LEÓN

DELEGACION ADESLAS 987245915
GRAN VÍA DE SAN MARCOS, 19, 1ºA
24001 LEON
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LEÓN (Cont.)

SUBDELEGACION ADESLAS 987456644
AVDA. REYES CATÓLICOS, 3 - BAJO
24400 PONFERRADA

LLEIDA

DELEGACIÓN ADESLAS 973278383
VALLCALENT, 2  ESQUINA PL. PAU CASALS
25006 LLEIDA

ATENCIÓN CONTINUADA DE 
MEDICINA GENERAL
CENTRO MEDICO ADESLAS
C/ JUAN LORENZO SEGURA, 6 “EDIFICIO ROMA”
DE 09:00 A 21:00 HORAS. 987242385

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
CENTRO MEDICO ADESLAS
C/ JUAN LORENZO SEGURA, 6 “EDIFICIO ROMA”
DE 09:00 A 21:00 HORAS. 987242385
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
CENTRO MEDICO ADESLAS
C/ JUAN LORENZO SEGURA, 6 “EDIFICIO ROMA”
DE 09:00 A 21:00 H. 987242385
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL LEON
AVDA. SUERO DE QUIÑONES, 32 919551900
DE L.  A V. DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 21:00 H.

URGENCIAS GENERALES
HM REGLA
CARDENAL LANDAZURI, 2  987236900
HM S. FRANCISCO
C/ MARQUESES DE S. ISIDRO, 11 987202111
HOSPITAL DE LA REINA
C/ HOSPITAL, 28 (PONFERRADA) 987409109
CLÍNICA PONFERRADA
AVDA. GALICIA, 1 987423732
URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS.
C/ JUAN LORENZO SEGURA, 6 “EDIFICIO ROMA” 987242385
DE 09:00 A 21:00 HORAS

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
VITHAS HOSPITAL MONTSERRAT.
BISBE TORRES 13  973266300
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URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
VITHAS HOSPITAL MONTSERRAT.
BISBE TORRES 13  973266300

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
VITHAS HOSPITAL MONTSERRAT.
BISBE TORRES 13  973266300

URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS
HOSPITAL DE SANTA MARIA DE LLEIDA.
ROVIRA ROURE 44  973727222

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS COORDINACIÓN 900322237
GENERAL DE URGENCIAS DOMICILIARIAS 24 H. 
MÉDICAS/ENFERMERÍA Y DE TRASLADOS URGENTES EN AMBULANCIA. 
SERVICIO PERMANENTE 
SANITARIA LUCENSE DE TRANSPORTES.
INDUSTRIA 3  982202771

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
HOSPITAL POLUSA.
DR IGLESIAS OTERO  982222854
SANATORIO NOSA SEÑORA DOS OLLOS GRANDES.
MONTEVIDEO 23  982284040
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS COORDINACIÓN 900322237
GENERAL DE URGENCIAS DOMICILIARIAS 24 H. 
MÉDICAS/ENFERMERÍA Y DE TRASLADOS URGENTES EN AMBULANCIA. 
SERVICIO PERMANENTE 
URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL POLUSA.
DR IGLESIAS OTERO  982222854
SANATORIO NOSA SEÑORA DOS OLLOS GRANDES.
MONTEVIDEO 23  982284040
URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MÉDICO ADESLAS.
PEDRO GONZALEZ  982245916
CLÍNICA MÉDICA DINÁN.
DINAN 9 PLT BJ  982228662
HOSPITAL POLUSA.
DR IGLESIAS OTERO  982222854
SANATORIO NOSA SEÑORA DOS OLLOS GRANDES.
MONTEVIDEO 23  982284040

LLEIDA (Cont.)

LUGO

DELEGACIÓN ADESLAS 982250022
C/. DINÁN, 5-7 BAJO
27002 LUGO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 982401679
RÚA CARDENAL, 34 BAJO
27400 MONFORTE DE LEMOS 
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 982109927
AVDA. GARCÍA DÓRIGA, 1 BAJO
27850 VIVEIRO 
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MADRID

DELEGACION ADESLAS 915645454
RONDA DE ATOCHA, 14
28012 MADRID
DELEGACION ADESLAS 915645454
PRÍNCIPE DE VERGARA, 110
28002 MADRID
SUBDELEGACION ADESLAS 917186924
PRÍNCIPE CARLOS, 50
28050 MADRID
SUBDELEGACION ADESLAS 917159610
AV. EUROPA, 18
28224 POZUELO DE ALARCON

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
COORDINACION GENERAL DE URGENCIAS 
DOMICILIARIAS 24 H. MEDICAS/ENFERMERÍA Y TRASLADOS 
URGENTES EN AMBULANCIA
AMBULANCIAS ALONSO 915192020

914130022
AMBULANCIAS OESTE 691235883
AMBULANCIAS SANTA SOFIA 913112875
AMBULANCIAS SASU 913551039
AMBULANCIAS VITALIA 918103826
URGENCIAS ESTOMATOLÓGICAS
ADESLAS DENTAL MADRID JOAQUIN COSTA.
JOAQUIN COSTA 35  919551900

URGENCIAS GENERALES
CLINICA LA LUZ.
GENERAL RODRIGO 8  914530200
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112
CLINICA RUBER.
JUAN BRAVO 49  914026100
HOSPITAL LOS MADROÑOS. (BRUNETE)
M 501 KM, 17,900  902423200
HOSPITAL VITHAS MADRID ARAVACA.
LA SALLE 12 ARAVACA  915129000
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
HOSPITAL SUR.
ESTAMBUL 30 ALCORCON  902102420
SANATORIO LA MILAGROSA.
MODESTO LAFUENTE 14  914472100

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL VITHAS MADRID ARAVACA.
LA SALLE 12 ARAVACA  915129000
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
HOSPITAL QUIRON SAN JOSE.
CARTAGENA 111  902024747
HOSPITAL SUR.
ESTAMBUL 30 ALCORCON  902102420
SANATORIO LA MILAGROSA.
MODESTO LAFUENTE 14  914472100
SANATORIO SAN FRANCISCO DE ASIS.
JOAQUIN COSTA 28  915617100
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URGENCIAS MÉDICAS
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112
HOSPITAL LOS MADROÑOS.
M 501 KM, 17,900  (BRUNETE) 902423200
HOSPITAL VITHAS MADRID ARAVACA.
LA SALLE 12 ARAVACA  915129000
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
HOSPITAL SUR.
ESTAMBUL 30 ALCORCON  902102420
SANATORIO LA MILAGROSA.
MODESTO LAFUENTE 14  914472100
SANATORIO SAN FRANCISCO DE ASIS.
JOAQUIN COSTA 28  915617100

URGENCIAS NEONATOLÓGICAS Y 
LACTANTES (MENORES DE UN AÑO)
HOSPITAL QUIRON MADRID
DIEGO DE VELAZQUEZ, 1 (POZUELO DE ALARCON) 902151016
HOSPITAL SAN RAFAEL
SERRANO, 199 915649943

915649956
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112

URGENCIAS OTORRINOLARINGOLÓGICAS
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112
SANATORIO LA MILAGROSA
MODESTO LAFUENTE, 14  914472100

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112
HOSPITAL VITHAS MADRID ARAVACA.
LA SALLE 12 ARAVACA  915129000
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
HOSPITAL QUIRON SAN JOSE.
CARTAGENA 111  902024747
HOSPITAL SAN RAFAEL.
SERRANO 199  915649943
HOSPITAL SUR.
ESTAMBUL 30 ALCORCON  902102420

MADRID (Cont.)
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MADRID (Cont.) URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS
CLINICA NTRA.SRA.DE LA PAZ.
LOPEZ DE HOYOS 259  914156000
SANATORIO ESQUERDO.
DE LOS POBLADOS 70  917061100

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
CLINICA CEMTRO.
VENTISQUERO DE LA CONDESA 42  917355757
CLINICA LA LUZ.
GENERAL RODRIGO 8  914530200
CLINICA NTRA.SRA.DE AMERICA.
ARTURO SORIA 103  902500112
CLINICA RUBER.
JUAN BRAVO 49  914026100
HOSPITAL LOS MADROÑOS.
M 501 KM, 17,900  (BRUNETE) 902423200
HOSPITAL VITHAS MADRID ARAVACA.
LA SALLE 12 ARAVACA  915129000
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
HOSPITAL SUR.
ESTAMBUL 30 ALCORCON  902102420
SANATORIO LA MILAGROSA.
MODESTO LAFUENTE 14  914472100

URGENCIAS UROLÓGICAS
SANATORIO SAN FRANCISCO DE ASÍS
JOAQUÍN COSTA, 28 915617100

915630360
HOSPITAL QUIRON MADRID.
DIEGO DE VELAZQUEZ 1 POZUELO DE ALARCON  902151016
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AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE DE 
ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO ADESLAS (MALAGA)
PASILLO DEL MATADERO, 5-7, BAJO  952040557
L. A V. DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 20:00 H.
CENTRO MEDICO ADESLAS (RONDA)
PASAJE SAN JUAN DE LA CRUZ  952877460
L. A V. DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 20:00 H.

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
CTRA. NACIONAL 340  KM. 162  952760600
CLINICA OCHOA.
SEVERO OCHOA  BL MAYORAL (MARBELLA) 952861400
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
CTRA. NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

MÁLAGA

DELEGACION ADESLAS 952330200
AVDA. DE LAS AMÉRICAS
29002 MALAGA
SUBDELEGACION ADESLAS 952161180
EL NIÑO 2 BAJO
29400 RONDA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 951133803
AVD. CRISTOBAL COLÓN, 36
29130 ALHAURIN DE LA TORRE
OFICINA ATENCION COMERCIAL 951631369
C/SAGITARIO 5 BLQ 9 LOCAL 3
29630 ARROYO DE LA MIEL-BENALMADENA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 952802698
AVD. JUAN CARLOS I, Nº 7, BLQ. 2 LOCAL 1
29680 ESTEPONA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 952592717
CAMINO DE COIN 15
29640 FUENGIROLA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 952256111
AVD. GENERAL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, 10, LC 2
29603 MARBELLA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 951100855
AVD. DEL MEDITERRÁNEO, 90
29730 RINCON DE LA VICTORIA
OFICINA ATENCION COMERCIAL 952546408
C/DEL MAR 22, BAJO
29740 TORRE DEL MAR
OFICINA ATENCION COMERCIAL 951131553
AVDA. ISABEL MANOJA 15 (EDF S.FERNANDO VII) LOCAL 7-8
29620 TORREMOLINOS
OFICINA ATENCION COMERCIAL 951713749
C/CANALEJAS 15
29700 VELEZ-MALAGA
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MÁLAGA (Cont.) URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

URGENCIAS OTORRINOLARINGOLÓGICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

URGENCIAS QUIRÚRGICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200
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URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200
URGENCIAS UROLÓGICAS
HOSPITAL QUIRON.
IMPERIO ARGENTINA 1 (MÁLAGA) 952175030
HOSPITAL VITHAS PARQUE SAN ANTONIO.
PINTOR SOROLLA 2 (MÁLAGA) 952121100
HOSPITAL VITHAS XANIT INTERNACIONAL
CAMINO DE GILABERT (BENALMÁDENA) 952443119
HOSPITEN ESTEPONA.
NACIONAL 340 KM. 162  952760600
HOSPITAL QUIRON 
SEVERO OCHOA 22 (MARBELLA) 952774200

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237

URGENCIAS GENERALES
C. MEDICO PERMANENTE RUSADIR.
TENIENTE MORAN 41 PLT BJ  662691700

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
COORDINACION GENERAL DE URGENCIAS 24H  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
CENTRO MEDICO ADESLAS.
PUERTA NUEVA 37 BAJO  968274488
CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD.
JORGE JUAN (CARTAGENA)  968506666
HOSPITAL MESA DEL CASTILLO.
RONDA SUR, 20  968246116
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000

MÁLAGA (Cont.)

MELILLA

OFICINA ATENCION COMERCIAL 952682197
C/GENERAL MARINA 19 LOCAL 2
52004 MELILLA

MURCIA

DELEGACION ADESLAS MURCIA 968274565
FRANCISCO RABAL, 1
30009 MURCIA
SUBDELEGACION ADESLAS CARTAGENA 968123225
JUAN FERNANDEZ, 18
30204 CARTAGENA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 968478254
LOPEZ GISBERT, 9
30800 LORCA
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 868952428
MAYOR, 51
30820 ALCANTARILLA
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MURCIA (Cont.) URGENCIAS GENERALES
CLINICA SAN JOSE.
MAESTRA LOLA MESEGUER  ALCANTARILLA  968800600
HOSPITAL DE MOLINA.
ASOCIACION  MOLINA DE SEGURA  968644030
HOSPITAL MESA DEL CASTILLO.
RONDA SUR, 20  968246116
CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD
C. JORGE JUAN (CARTAGENA) 968506666
HOSPITAL NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO.
SEBASTIAN FERINGAN 12 (CARTAGENA) 968510500
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000
HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR.
ALAMEDA DE LOS TRISTES (LORCA)  968468600

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
HOSPITAL LA VEGA GRUPO HLA
DOCTOR ROMAN ALBERCA  968278100
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000

URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS.
PUERTA NUEVA, 37 BAJO  968274488
CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD.
JORGE JUAN (CARTAGENA) 968506666
CLINICA SAN JOSE.
MAESTRA LOLA MESEGUER  ALCANTARILLA  968800600
HOSPITAL NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO.
SEBASTIAN FERINGAN 12 (CARTAGENA) 968510500
HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR.
ALAMEDA DE LOS TRISTES (LORCA) 968468600

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
COORDINACION GENERAL DE URGENCIAS 24H  900322237

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS.
PUERTA NUEVA, 37 BAJO  968274488
CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD.
JORGE JUAN (CARTAGENA)  968506666
HOSPITAL LA VEGA GRUPO HLA
DOCTOR ROMAN ALBERCA  968278100
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000
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URGENCIAS QUIRÚRGICAS
CLINICA SAN JOSE.
MAESTRA LOLA MESEGUER  ALCANTARILLA  968800600
HOSPITAL MESA DEL CASTILLO.
RONDA SUR, 20 968246116
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL MESA DEL CASTILLO.
RONDA SUR, 20  968246116
HOSPITAL QUIRON MURCIA.
MIGUEL HERNANDEZ 12  968365000

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS IMQ SERVICIO PERMANENTE
COORDINACIÓN DE URGENCIAS DOMICILIARIAS
24 HORAS. MÉDICAS/ENFERMERÍA Y DE TRASLADOS
URGENTES EN AMBULANCIA 948 48 04 90

URGENCIAS GENERALES
CLÍNICA SAN MIGUEL. (PAMPLONA)
(PARA TODO NAVARRA) BELOSO ALTO, 32 948 29 60 00
CLÍNICA SAN MIGUEL. (TUDELA)
L. A V. DE 8:30 A 21:00 H. 948 40 20 00
PASEO CAPUCHINAS 25, ESQUINA AVDA. MERINDADES
HOSPITAL REINA SOFÍA. (TUDELA) 848 43 40 00
AMBULANCIAS
URGENCIAS IMQ SERVICIO PERMANENTE
COORDINACIÓN DE URGENCIAS DOMICILIARIAS
24 HORAS. MÉDICAS/ENFERMERÍA Y DE TRASLADOS
URGENTES EN AMBULANCIA 948 48 04 90

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS 110  900322237

URGENCIAS GENERALES
CENTRO MEDICO EL CARMEN.
HABANA 50  988223400
CO.SA.GA. COOP.SANITARIA GALLEGA.
SAENZ DIEZ 11  988371710

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
CO.SA.GA
SAENZ DIEZ 11 988371710
URGENCIAS PEDIÁTRICAS ORENSANAS
HABANA 50  988223400

MURCIA (Cont.)

NAVARRA

IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO 948 29 04 00
Y DE ESPECIALIDADES DE NAVARRA, S.A.
AVENIDA BAYONA, 4 BAJO
31011 PAMPLONA
AUTORIZACIONES@IMQNAVARRA.COM
PASEO CAPUCHINAS, 25 ESQUINA AVDA. MERINDADES
31500 TUDELA 948 40 20 00
CALLEJA DE LOS TOROS, 11 BAJO
31200 ESTELLA 948 54 67 44

OURENSE

DELEGACION ADESLAS 988241528
BEDOYA, 8
32004 OURENSE
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AMBULANCIAS
AMBUIBERICA.
ITALIA  BL PAR PTL 227  900322237
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO PALENTINO, C.B..
REPUBLICA ARGENTINA 9 PLT 2 PTA IZ 979728782
LUNES A SÁBADO 9:00/14:30 H Y 16:00/21:00 H. 
DOMINGOS Y FESTIVOS DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 21:00 H.
SERVICIOS MEDICOS PALENCIA, S.L..
BECERRO DE BENGOA 14 PLT BJ  979741233
24 HORAS
LUNES A VIERNES 8:00/14:00 H Y 16:30/21:00 H.
SÁBADOS 10:00/14:00 H Y 16:30/20:30 H.
DOMINGOS Y FESTIVOS 10:00/14:00H.
FUERA DE HORARIO - LOCALIZADOS TELEFÓNICAMENTE

URGENCIAS GENERALES
RECOLETAS PALENCIA.
SIMON NIETO 31  979747700
URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
CENTRO MEDICO PALENTINO, C.B..
REPUBLICA ARGENTINA 9 PLT 2 PTA IZ  979728782
SERVICIOS MEDICOS PALENCIA, S.L..
BECERRO DE BENGOA 14 PLT BJ  979741233
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
CENTRO MEDICO ADESLAS
BARCELOS 24 - 25 (PONTEVEDRA) 986865400
CENTRO MEDICO ADESLAS
VENEZUELA 11(VIGO) DIURNO DE 9 00 A 22 00 H 986481050

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL QUIRÓN MIGUEL DOMÍNGUEZ
FRAY JUAN DE NAVARRETE 9 (PONTEVEDRA) 986856800
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PALENCIA

DELEGACION ADESLAS 979720362
AVDA. MANUEL RIVERA, 12, BAJO
34002 PALENCIA

PONTEVEDRA

DELEGACION ADESLAS 986221497
GARCÍA BARBÓN, 20, BAJO
36201 VIGO
DELEGACION ADESLAS 986854350
PASEO DE COLÓN, 1
36002 PONTEVEDRA
CENTRO MEDICO ADESLAS PONTEVEDRA 986865400
PL. BARCELOS, 24 - 25 BAJO
36001 PONTEVEDRA
CENTRO MEDICO ADESLAS VIGO 986481050
VENEZUELA, 11
36203 VIGO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 886215698
AVDA. JUAN CARLOS I, 40
36600 VILAGARCIA DE AROUSA



HOSPITAL VITHAS NTRA. SRA. DE FÁTIMA
VIA NORTE 48 (VIGO) 986821101

URGENCIAS MÉDICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS
BARCELOS 24-25 (PONTEVEDRA) 986865400
CENTRO MEDICO ADESLAS
VENEZUELA 11 (VIGO) DIURNO DE 9 00 A 22 00 H 986481050

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
CENTRO MEDICO ADESLAS
BARCELOS 24-25 (PONTEVEDRA) 986865400
CENTRO MEDICO PINTADO
VIA HISPANIDAD, 40 (VIGO) 986413300

AMBULANCIAS
EMERGENCIAS SANITARIAS S.A.
CA. CABRERIZOS 923265526
URGENCIAS ADESLAS
COORDINACIÓN GENERAL DE URGENCIAS 
DOMICILIARIAS 24H MÉDICAS/ENFERMERÍA Y 
TRASLADOS URGENTES EN AMBULANCIA 900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
HOSPITAL SANTÍSIMA TRINIDAD. 923269300
Pº CARMELITAS, 74
SERVICIO PERMANENTE 24 HORAS
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
HERNANDEZ GUTIERREZ. 696123455

923249344
TEJADA RIVERO.
ESPAÑA, 7, 2º P  609875486
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PONTEVEDRA (Cont.)

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986784264
PL. IGLESIA, 5 BAJO
36500 LALIN
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986590058
AVDA. FERNANDO CONDE, 23
36680 A ESTRADA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 886134602
AVDA. ORENSE, 2
36940 CANGAS
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986352176
CENTRO COMERCIAL LA ROMANA, LOCAL 36
36350 NIGRAN
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986074228
C. SENÉN CANIDO, 5 BAJO
36860 PONTEAREAS
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986906016
C. JOSÉ REGOJO, 2 BAJO
36800 REDONDELA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986720533
AVDA. MADRID, 38 BAJO
36960 SANXENXO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 986184880      
C. COMPOSTELA, 5 BAJO
36700 TUI

SALAMANCA

CENTRO MEDICO ADESLAS 923271313
RONDA DEL CORPUS 7 BAJO
37002 SALAMANCA
ADESLAS 923280901
ARCO, 7-9, BAJO
37002 SALAMANCA



URGENCIAS DOMICILIARIAS

URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES

HOSPITAL SANTISIMA TRINIDAD
CARMELITAS 74  923269300

URGENCIAS MÉDICAS

HOSPITAL SANTISIMA TRINIDAD
CARMELITAS 74  923269300
SERVICIO PERMANENTE 24 HORAS

URGENCIAS PEDIÁTRICAS

HOSPITAL SANTISIMA TRINIDAD
CARMELITAS 74  923269300
SERVICIO PERMANENTE 24 HORAS

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA

ADESLAS CENTRO MEDICO.
C. FERNANDEZ NAVARRO, 50. A.C.C. LA OLA 922204228
LABORABLES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 
22:00 HRS. Y SABADOS DE 8:00 A 15:00 HRS.

URGENCIAS GENERALES

HOSPITAL PARQUE.
MENDEZ NUÑEZ 40  922274400
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.
GENERAL SANTA CRUZ LAGUNA 53  922235512
VITHAS HOSPITAL SANTA CRUZ
C. ENRIQUE WOLFSON, 8 922534731

922534732

URGENCIAS PEDIÁTRICAS

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA Y ESPECIALIZADA.
ISLAS CANARIAS 80 ANT GRAL MOLA  922211133
HOSPITAL PARQUE.
MENDEZ NUÑEZ 40  922274400
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SALAMANCA (Cont.)

SANTA CRUZ DE TENERIFE

DELEGACIÓN ADESLAS 922274516
PROLONGACIÓN RAMÓN Y CAJAL, 1 BAJO. 
ED. SALESIANOS
38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE
CENTRO MEDICO ADESLAS 922204228
C. FERNANDEZ NAVARRO, 50. A.C.C. LA OLA
38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 922384156
AVDA. FAMILIA BETANCOURT Y MOLINA, 1 
ED. CHAVORO LC-2 DCHO.
38400 PUERTO DE LA CRUZ
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 922090028
C. SIERVO DE DIOS, 25 PLT.BAJA ESQ. C SAN AGUSTIN
38430 ICOD DE LOS VINOS
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 922265268
AVDA. DE LA TRINIDAD, 36
38204 SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 922971972
AVDA AMSTERDAM, 1 ED. VALDES CENTER LOCAL 101A
38650 LOS CRISTIANOS

OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 822772154
C. CARRETERA GENERAL LA CUESTA-TACO, 29
38320 LA CUESTA-SAN CRISTOBAL LA LAGUNA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 922978400
AVDA. SANTA CRUZ, 192 DCHA.
38611 SAN ISIDRO
GRANADILLA DE ABONA



AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
RECOLETAS SEGOVIA.
DOCTOR VELASCO 23  921460114

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
RECOLETAS SEGOVIA.
DOCTOR VELASCO 23  921460114

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / ENFERMERÍA
HOSPITAL FATIMA.
DE LA PALMERA 2  954613300
HOSPITAL QUIRÓN SAGRADO CORAZÓN
MANUEL SIRUOT 47 49 954937676

URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL FATIMA.
DE LA PALMERA 2  954613300
HOSPITAL VITHAS
PLACIDO FDEZ VIAGAS (CASTILLEJA DE LA CUESTA) 954464000
HOSPITAL QUIRON SAGRADO CORAZON.
RAFAEL SALGADO 3  954937676
HOSPITAL SAN AGUSTIN.
DR FLEMING 13 ZONA DOS (DOS HERMANAS) 955050570
HOSPITAL VICTORIA EUGENIA.
LA CRUZ ROJA 1  954351400

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
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SEGOVIA

DELEGACIÓN ADESLAS 921443900
PASEO EZEQUIEL GONZÁLEZ 45
40002 SEGOVIA

SEVILLA

DELEGACIÓN ADESLAS 954418000
DIEGO DE RIAÑO, 4
41004 SEVILLA



SEVILLA (Cont.)

SORIA

OFICINA DE REPRESENTACIÓN ADESLAS 975240865
(CONTASORIA, S.L.)
C. SANTA MARÍA, 7 BAJO
42001 SORIA

TARRAGONA

DELEGACIÓN ADESLAS 977239018
RAMBLA NOVA, 106 BIS. BAJOS
43001 TARRAGONA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 977913299
AVDA. GENERALITAT, 77, BAIXOS
43500 TORTOSA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 877072459
C. JAUME CARNER, 40
43700 EL VENDRELL
DELEGACIÓN ADESLAS 977771249
PASSEIG SUNYER, 7, BAIXOS
43202 REUS
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL (MERCÉ GINER 977408673
AVDA. LA RÀPITA, 28
43870 AMPOSTA

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL FATIMA.
DE LA PALMERA 2  954613300
HOSPITAL VITHAS
PLACIDO FDEZ VIAGAS (CASTILLEJA DE LA CUESTA) 954464000
HOSPITAL QUIRON SAGRADO CORAZON.
RAFAEL SALGADO 3  954937676
HOSPITAL SAN AGUSTIN.
DR FLEMING 13 ZONA DOS (DOS HERMANAS) 955050570

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL SANTA BARBARA (SACYL).
SANTA BARBARA, S/N 975234300

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
CENTRE M.Q. REUS.
ANTONI GAUDI 26 PLT BX  977010800
HOSPITAL COMARCAL DEL VENDRELL.
CTRA. DE BARCELONA, S/N 977257900
HOSPITAL COMARCAL D´AMPOSTA.
JACINT VERDAGUER 11  977700050
HOSPITAL SANT PAU I SANTA TECLA.
VELLA 14  902013410
HOSPITAL VIAMED MONEGAL.
LOPEZ PELAEZ 15  977225012

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO.
RUIZ JARABO  978621150
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URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

AMBULANCIAS
AMBULANCIAS FINISTERRE.
MIGUEL DE CERVANTES 4  925223773
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CLINICA MARAZUELA.
EXTREMADURA 5  (TALAVERA DE LA REINA) 925815281
HOSPITAL TRES CULTURAS.
TRES CULTURAS  (TOLEDO) 925266100

URGENCIAS GENERALES
CLINICA MARAZUELA.
EXTREMADURA 5  (TALAVERA DE LA REINA) 925815281
HOSPITAL TRES CULTURAS.
TRES CULTURAS  (TOLEDO) 925266100

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS PEDIÁTRICAS
HOSPITAL TRES CULTURAS.
TRES CULTURAS  (TOLEDO) 925266100

URGENCIAS TRAUMATOLÓGICAS
HOSPITAL TRES CULTURAS.
TRES CULTURAS  (TOLEDO) 925266100

TERUEL

DELEGACIÓN ADESLAS 978605358
C/ JOAQUIN COSTA, 7 (TOZAL
44001 TERUEL

TOLEDO

DELEGACIÓN ADESLAS 925255142
AVDA. IRLANDA, 17
45005 TOLEDO
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 925825441
C. CAPITAN VELARDE, 1
45600 TALAVERA DE LA REINA
OFICINA DE ATENCIÓN COMERCIAL 925678943
C. SOR LIVIA ALCORTA, 16
45200 ILLESCAS
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AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
CENTRO MEDICO GANDIA.
DAIMUZ S/N (GANDIA)  962874740
CLINICA CASA DE SALUD.
DR MANUEL CANDELA 41  963897700
CLINICA QUIRON.
BLASCO IBAÑEZ 14  963690600
HOSPITAL 9 DE OCTUBRE.
VALLE DE LA BALLESTERA 59  963460000
HOSPITAL AGUAS VIVAS, S.A..
AGUAS VIVAS  CV 50 KM 11  962588800
HOSPITAL VIRGEN DEL CONSUELO GRUPO NISA.
CALLOSA DE ENSARRIA 6  963177800
HOSPITAL IMED VALENCIA
AV. ILUSTRACION, 1 963003003

URGENCIAS GENERALES
CENTRO MEDICO GANDIA.
DAIMUZ S/N (GANDIA) 962874740
CLINICA CASA DE SALUD.
DR MANUEL CANDELA 41  963897700
CLINICA QUIRON.
BLASCO IBAÑEZ 14  963690600
HOSPITAL 9 DE OCTUBRE.
VALLE DE LA BALLESTERA 59  963460000
HOSPITAL AGUAS VIVAS, S.A..
AGUAS VIVAS  CV 50 KM 11  962588800
HOSPITAL IMED VALENCIA
AVDA. ILUSTRACIO, 1 963003003

URGENCIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237

URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
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VALENCIA

DELEGACION ADESLAS 963104000
CONVENTO DE SAN FRANCISCO, 8, BAJO
46002 VALENCIA
SUBDELEGACIONES 962866612
GERMANIAS, 54
46700 GANDIA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 960010002
REINA, 1 687064269
46800 XATIVA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961183980
AVDA. CAMP DE MORVEDRE, 54 BAJO
46520 EL PUERTO DE SAGUNTO
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961272403
PLAZA MAYOR, 11 BAJO IZDA 610549819
46470 CATARROJA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 962416411
AVDA. HISPANIDAD, 3 BAJO 678619590
46600 ALZIRA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961177881
AVDA. OLIMPICA, 9 BAJO 601088036
46900 TORRENT
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 960099627
CARRER MAJOR, 86 BAJO 620460461
46980 PATERNA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961113810
AVDA. CORTES VALENCIANAS, 8 BAJO 678803674
46183 L’ELIANA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961979285
AVDA. DE FRANCIA, 49 689425307
46023 VALENCIA
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 960060192
PLAZA MUSICO IBARS, 5
46920 MISLATA 
OFICINAS DE ATENCION COMERCIAL 961349636
PINTOR PERIS ARAGON, 23 BAJO
46120 ALBORAIA

VALLADOLID

DELEGACIÓN ADESLAS 983340588
MIGUEL ISCAR, 13
47001 VALLADOLID
OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 983102992
AVDA. LA LAGUNA, 35
47140 LAGUNA DE DUERO



URGENCIAS GENERALES
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS.
FIDEL RECIO 1  983299000
RECOLETAS CAMPO GRANDE.
PLAZA COLON S/N  983135555
RECOLETAS FELIPE II
FELIPE II 9  983358000

SERVICIO DE INFORMACIÓN DE URGENCIAS
900 53 50 47

AMBULANCIAS
SERVICIO DE AMBULANCIAS 900 53 50 47
SERVICIO PERMANENTE 
DE ASISTENCIA AMBULATORIA
BERMEOKO MEDIKUNTZA ZENTROA
BIZKAIKO JAURERRIA, 6-BAJO (BERMEO). 946 18 88 10
LABORABLES DE 8 A 12 H.
CLÍNICA CASTRO
RONDA 38 1 BAJO 2. CASTRO-URDIALES 942 86 09 96
DE L. A V. DE 8:00 A 20:00 H. 
SÁBADOS Y DOMINGOS DE 9:00 A 20:00 H.
CENTRO IMQ COLON
COLON DE LARREATEGUI, 45, BAJO 944 24 24 62
LUNES Y VIERNES DE 9:00 A 20:00 H.
CENTRO IMQ LAS MERCEDES
LAS MERCEDES, 21 BAJO 944 63 42 11
LUNES A VIERNES DE 9:00 A 19:00 H.

URGENCIAS DOMICILIARIAS
SERVICIO CENTRALIZADO
LABORABLES DE 20,00 A 8,00. SÁBADOS Y FESTIVOS 24 HORAS.

900 53 50 47

URGENCIAS HOSPITALARIAS 24 HORAS.
CLÍNICA IMQ ZORROTZAURRE (GRUPO IMQ)
BALLETS OLAETA, 4 944 75 50 00
CLÍNICA VIRGEN BLANCA. (GRUPO IMQ)
MAESTRO MENDIRI, S/N 94 412 70 11
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.
AVDA. MURRIETA, 70 94 493 99 00

902 01 24 50
HOSPITAL QUIRONSALUD BIZKAIA
CTRA. DE LEIOA UNBE, 33 BIS 902 44 55 95

URGENCIAS PEDIÁTRICAS 24 HORAS.
CLÍNICA IMQ ZORROTZAURRE (GRUPO IMQ)
BALLETS OLAETA, 4 944 75 50 00

�
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VALLADOLID (Cont.)

VIZCAYA

IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO, S.A. 900 81 81 50
MÁXIMO AGUIRRE, 18 BIS
48011 BILBAO



VIZCAYA (Cont.)

ZAMORA

DELEGACION ADESLAS 980522650
AVDA. VICTOR GALLEGO, 7
49009 ZAMORA

OFICINA DE ATENCION COMERCIAL 980635981
AVDA. EL FERIAL, 2
49600 BENAVENTE

ZARAGOZA

DELEGACIÓN ADESLAS 976239995
Pº TERUEL,38,BAJO
50004 ZARAGOZA
ADESLAS CENTRO MEDICO 976566112
C.CARMEN,22,BAJOS
50005 ZARAGOZA

URGENCIAS GINECOLÓGICAS Y 
OBSTÉTRICAS
CLÍNICA IMQ ZORROTZAURRE (GRUPO IMQ)
BALLETS OLAETA, 4 944 75 50 00
URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS 24 HORAS.
AMSA
AVDA. MURRIETA 70 (H. SAN JUAN DE DIOS - SANTURTZI) 902 40 70 71

AMBULANCIAS
AMBUIBERICA S.L..
CRTA. TORDESILLAS KM 3,5  902300061
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
RECOLETAS ZAMORA.
PINAR 7 SERVICIO PERMANENTE 24 HORAS 980545300
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS  DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS PEDIÁTRICAS
COMPLEJO ASISTENCIAL ZAMORA
AVDA. REQUEJO, 31 980548200

AMBULANCIAS
URGENCIAS ADESLAS
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS DE ENFERMERÍA / 
ENFERMERÍA A DOMICILIO
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS 900322237
URGENCIAS DOMICILIARIAS
URGENCIAS ADESLAS.
URGENCIAS DOMICILIARIAS  900322237
URGENCIAS GENERALES
CLINICA MONTECANAL.
FRANZ SCHUBERT 2  876241818
CLINICA NTRA. SRA. DEL PILAR.
RUISEÑORES 20  976275700
CLINICA QUIRON.
MARIANO RENOVALES  976720000

�
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AMBULANCIAS DEL PIRINEO 2011 S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
ANGEL GAVIN SAMPERI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
ANZANO BAENA, OSCAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
ARA GABARRE, MIRIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
ARANDA GONZALEZ, LUIS MANUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
ARIÑO COLOMINA, Mª ASUNCION  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
ARROYO PALOMERA, ESTELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
AVENTIN LATRE, BERTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25, 27
AZUA ROMEO, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
BALLABRIGA EGEA, Mª JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
BELTRAN LLANES, ALBERT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
BERNE MANERO, JOSE MIGUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
BURDEUS GOMEZ, ROSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
CABRERA CHAVES, TOMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18, 21
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Información general y normas de uso

Objeto del concierto y alcance de la acción protectora

El objeto del concierto es asegurar el acceso a la prestación de asistencia sanitaria en el territorio
nacional a los beneficiarios que opten por recibir la asistencia a través de Adeslas.

Las contingencias cubiertas por este concierto son las derivadas de enfermedad común o profesional,
lesiones derivadas de accidente, cualquiera que sea la causa, incluso si se trata de un acto de
terrorismo, y por embarazo, parto y puerperio, así como las actuaciones preventivas recogidas en el
mismo.

Identificación / tarjeta sanitaria

La tarjeta sanitaria de Adeslas facilita la identificación del beneficiario y la prestación de los servicios
médicos que necesite simplificando los trámites administrativos.

Cada persona cubierta tiene su propia tarjeta, que es personal e intransferible y ha de ir firmada por el titular
de la misma.

Cuando se produzca el robo, extravío o deterioro, o se advierta alguna anomalía en la tarjeta,
comuníquelo a nuestro Servicio de Atención al Cliente 24 horas (91 919 18 98 / 93 518 10 80) o a
cualquiera de nuestras oficinas. Se anulará la anterior y le enviaremos una nueva.

Siempre que se acceda a alguno de los servicios de nuestros catálogos de proveedores será necesario
presentar la tarjeta sanitaria. Como se indica en el dorso de su tarjeta, los profesionales sanitarios
podrán solicitarle, además, documento acreditativo de su personalidad como titular de la tarjeta.

Libertad de elección de facultativo y centro

Los beneficiarios podrán elegir libremente facultativo y centro de entre los que figuran en el catálogo
de servicios de Adeslas.

Servicios que precisan autorización previa y procedimiento para su obtención

Las prestaciones que se relacionan a continuación estarán sujetas a autorización previa de Adeslas:

1.1. Hospitalizaciones

A) Hospitalización
B) Hospitalización de día
C) Hospitalización domiciliaria
D) Equipos de soporte en cuidados paliativos

1.2. Técnicas diagnósticas, tratamientos y técnicas quirúrgicas

A) Cirugía ambulatoria
B) Odontoestomatología: Tartrectomia (limpieza de boca), se solicitará la autorización a partir

de la segunda limpieza. Prótesis dentarias e implantes osteointegrados en accidente en acto
de servicio o enfermedad profesional y en los supuestos previstos en el último párrafo de la
cláusula 2.8.2 y en la cláusula 2.8.3.
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C) Rehabilitación, fisioterapia y logopedia
D) Terapias respiratorias domiciliarias: oxigenoterapia, ventiloterapia y aerosolterapia
E) Tratamientos de diálisis peritoneal y hemodiálisis
F) Oncología: inmunoterapia y quimioterapia, cobaltoterapia, radiumterapia e isótopos

radiactivos, braquiterapia y acelerador lineal
G) Diagnóstico por imagen: Tomografía Axial Computerizada, Resonancia Magnética,

Ortopantomografía, Mamografía, PET-TC, Gammagrafía, Doppler y Densitometría Ósea
H) Estudios neurofisiológicos
I) Test y estudios neuropsicológicos
J) Estudio y tratamiento endoscópico
K) Cardiología: estudios y tratamientos hemodinámicos
L) Obstetricia: amniocentesis
M) Oftalmología: retinografía y tratamiento láser, tomografía óptica de coherencia, tomografía

óptica con láser confocal (HTR - Heidelberg Retina Tomograph), polarimetría, láser GDX,
tratamiento de la degeneración macular asociada a la edad (DMAE) por terapia fotodinámica
o inyección intravítrea de antiangiogénicos

N) Tratamiento en unidad del dolor
O) Estudio y tratamiento en unidad del sueño
P) Litotricia renal extracorpórea
Q)   Pruebas diagnósticas de infección aguda (PDIA) por COVID-19

1.3. Psicoterapia

1.4. Asistencia a médicos consultores

1.5. Podología

1.6. Servicios de correspondientes al nivel IV (excepto consultas ambulatorias de especialistas)
servicios de referencia y servicios especiales.

1.7. Servicios correspondientes a los centros hospitalarios privados no concertados con derecho de
asistencia para el beneficiario.

Los mutualistas y beneficiarios que precisen la autorización podrán obtenerla a través de los canales
que Adeslas pone a su disposición:

• Presencialmente, en cualquiera de sus delegaciones
• Telefónicamente (900 50 50 40/91 919 18 98)
• A través de la página web de la entidad (www.segurcaixaadeslas.es)

Asistencia domiciliaria

La asistencia sanitaria se prestará por los profesionales de atención primaria en el domicilio del
paciente, siempre que la situación clínica así lo requiera, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de pacientes que por razón de su enfermedad no pueden desplazarse.
b) Cuando se trate de pacientes inmovilizados crónicos que precisen ayuda de otra persona para

las actividades básicas de la vida diaria.
c) Cuando se trate de enfermos terminales.
d) Cuando se establezcan mecanismos específicos por la entidad.
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La asistencia domiciliaria de estos pacientes incluye las extracciones y/o recogidas de muestras a
domicilio que sean precisas, así como todos aquellos procedimientos propios de la atención primaria,
entre ellos, tratamientos parenterales, curas y sondajes.

Asistencia en régimen de hospitalización

La asistencia en régimen de hospitalización comprende la asistencia médico-quirúrgica incluida, la
realización de los tratamientos y procedimientos diagnósticos que precisen los pacientes que
requieren cuidados continuados en régimen de hospitalización, así como los servicios hoteleros
básicos inherentes a la misma.

Los beneficiarios que precisen asistencia en régimen de hospitalización deberán solicitar autorización
previa de Adeslas aportando la preceptiva prescripción del médico de la entidad con indicación del
centro hospitalario. En los ingresos efectuados a través de los servicios de urgencia, esta tramitación
deberá efectuarse en el plazo más breve posible.

En el caso de que un beneficiario se encuentre ingresado en un centro hospitalario ajeno a la entidad
por una situación de urgencia, puede solicitar su ingreso en un centro concertado de la misma para la
continuidad de la asistencia sin que sea necesaria la prescripción de un médico de la entidad. Para
ello, además de la solicitud, deberá aportar el informe médico del proceso por el que está siendo
atendido. 

La hospitalización persistirá mientras que, a juicio del facultativo responsable de la asistencia al
enfermo, subsista la necesidad, sin que razones de tipo social puedan ser motivo para prolongar la
estancia.

Otros regímenes de hospitalización:

A) Hospitalización de día

a) Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación,
destinadas a pacientes que requieren cuidados especializados continuados, incluida la cirugía
mayor ambulatoria, pero que no precisan que el paciente pernocte en el hospital. 

b) Serán por cuenta de Adeslas todos los gastos de hospitalización que se puedan producir en el
centro sanitario durante la estancia en el mismo para la realización de procedimientos
diagnósticos y/o terapéuticos.

B) Hospitalización domiciliaria 

a) Comprende el conjunto de tratamientos y cuidados sanitarios proporcionados en el domicilio
del paciente, de una complejidad, intensidad y duración comparables a las que recibiría ese
mismo paciente en el hospital convencional, y que por esos motivos no pueden ser asumidos
por el nivel de Atención Primaria.

b) La hospitalización domiciliaria podrá llevarse a cabo en aquellos casos en que el estado del
enfermo lo permita.

c) Durante esta hospitalización, la responsabilidad del seguimiento del paciente corresponde a la
unidad de hospitalización a domicilio (UHD) y será prestada por los especialistas (médicos de
familia o internistas) y el personal de enfermería que conforma dicha UHD, la cual deberá
estar coordinada con la unidad de hospitalización médica o quirúrgica correspondiente a la
patología del paciente y con el área de urgencias del hospital, con la finalidad de garantizar la
continuidad asistencial.



d) El ingreso en la UHD podrá realizarse desde un servicio hospitalario mediante el
correspondiente informe de derivación, así como desde atención primaria o especializada
ambulatoria. En estos dos últimos casos, corresponderá a la UHD valorar si el paciente
cumple los criterios de ingreso en dicha unidad.

e) El ingreso en la UHD estará sujeto a los mismos requisitos que el ingreso en un hospital,
recibiendo las mismas atenciones que hubiera recibido de estar ingresado en un hospital.

f) La UHD informará por escrito al paciente y su familia acerca de cómo contactar con la unidad
a cualquier hora del día, con el objeto de dar respuesta a las eventuales incidencias. Cuando
se produzca el alta, el médico de la UHD emitirá el correspondiente parte médico de alta en
los términos previstos por la ley.

g) Mientras el paciente permanezca ingresado en la UHD, correrán por cuenta de Adeslas todas
las atenciones y productos que precise el paciente, además de toda la medicación, material
de curas, nutriciones no comunes, pruebas complementarias, interconsultas, absorbentes,
sondas, hemodiálisis domiciliaria y oxigenoterapia. Quedan excluidas, en todo caso, las
dotaciones domésticas ordinarias, la nutrición común y los servicios de auxiliares de clínica.

Transporte para la asistencia sanitaria

El transporte para la asistencia sanitaria contemplada en este concierto incluye las siguientes
modalidades:

a) Transporte sanitario urgente
b) Transporte sanitario no urgente
c) Transporte en medios ordinarios 

Transporte sanitario urgente

La atención de urgencia comprende, entre otras prestaciones, el transporte sanitario urgente, terrestre,
aéreo o marítimo, asistido o no asistido, según lo requiera la situación clínica de los pacientes, en los
casos en que sea preciso para su adecuado traslado al centro sanitario que pueda atender de forma
adecuada la situación de urgencia.

Este tipo de transporte comprende las siguientes modalidades:

a) Transporte primario urgente, desde el lugar donde se ha producido la emergencia hasta el
primer centro o dispositivo sanitario con capacidad para atender al paciente. Puede requerir
una primera asistencia, en el mismo lugar donde se ha producido la emergencia, por parte de
personal cualificado.

b) Transporte sanitario solicitado por el Centro Coordinador de Urgencias (900 322 237).

Utilización directa del servicio de ambulancias:

En los casos de urgencia en que no haya sido posible comunicar con los servicios de urgencias y/o de
ambulancias de la entidad y no resulte adecuada otra alternativa, el beneficiario podrá solicitar
directamente del servicio de ambulancias existente en la localidad el traslado al servicio de urgencias
de la entidad a la que se encuentre adscrito, y la entidad deberá asumir o reintegrar los gastos del
traslado.
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Transporte sanitario no urgente

El transporte sanitario no urgente consiste en el desplazamiento de enfermos o accidentados que no
se encuentran en situación de urgencia o emergencia, y que por causas exclusivamente clínicas están
incapacitados para desplazarse en los medios ordinarios de transporte a un centro sanitario para
recibir asistencia sanitaria o a su domicilio tras recibir la atención sanitaria correspondiente, y que
pueden precisar o no atención sanitaria durante el trayecto. El transporte sanitario no urgente debe
ser accesible a las personas con discapacidad.

La cartera de servicios de transporte sanitario no urgente incluye el transporte sanitario asistido, para
el traslado de enfermos o accidentados que requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta, y el
transporte sanitario no asistido, que es el indicado para el traslado especial de enfermos o
accidentados que no requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta.

El transporte sanitario no urgente, según el origen y destino del traslado del paciente, así como por el
carácter de periodicidad, comprende los siguientes tipos de traslados: 

a) Traslados periódicos del paciente desde su domicilio a centros sanitarios y/o traslado desde
centros sanitarios a su domicilio. 

b) Traslado puntual del paciente desde su domicilio a centros sanitarios y/o traslado desde
centros sanitarios a su domicilio. 

c) Traslado del paciente desde un centro sanitario a su domicilio, si fuera necesario, tras el alta
hospitalaria o tras atención en un servicio de urgencias. 

d) Traslado de un paciente a su municipio de residencia, bien a su domicilio o a otro centro
sanitario, cuando hubiera recibido asistencia urgente en otro municipio en el que se
encontrara desplazado transitoriamente, siempre que su situación clínica haga necesaria la
utilización de transporte sanitario. 

Se entiende por domicilio del paciente el lugar de residencia habitual o temporal.

Los centros sanitarios de origen y/o destino deben ser centros concertados con la entidad, o haber
sido objeto de autorización específica. 

La necesidad de transporte sanitario se justificará mediante la prescripción escrita del
correspondiente facultativo, que deberá valorar tanto el estado de salud como el grado de autonomía
del paciente para poder desplazarse en medios de transporte ordinarios, entre su domicilio y un centro
sanitario, o viceversa, independientemente del problema de salud de origen.

La prescripción del transporte se considerará justificada siempre que el paciente cumpla, al menos,
uno de los dos criterios siguientes: 

a) Limitación para el desplazamiento autónomo y que requiere el apoyo de terceras personas. 
b) Situación clínica del paciente que le impida el uso de medios de transporte ordinario. 

Transporte en medios ordinarios

Se considera transporte en medios ordinarios, a los fines asistenciales previstos en el Concierto, el
que se realiza en automóvil, autobús, ferrocarril, o si procediese por tratarse de provincias insulares o
en las ciudades de Ceuta o Melilla, en barco, en avión o helicóptero.
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El beneficiario tendrá derecho a este tipo de transporte a cargo de la entidad en los siguientes supuestos:

a) Desplazamientos motivados por la indisponibilidad de los medios exigidos en el
correspondiente municipio, en función del nivel asistencial en el que esté encuadrado, de
forma que el beneficiario venga obligado a desplazarse desde el municipio en que resida, con
carácter temporal o permanente, al más próximo donde aquellos estén disponibles. 

b) Desplazamientos a servicios de nivel IV, a servicios de referencia y a los servicios especiales
ubicados en un municipio distinto al de residencia, cuando en el mismo no se disponga de
este tipo de servicios.

c) Desplazamientos a un municipio distinto al de residencia para recibir asistencia sanitaria
derivada de accidente en acto de servicio o enfermedad profesional.

Los traslados se valorarán siempre por su coste, en clase normal o turista, en líneas regulares de
transporte en autobús o ferrocarril o, si procediese por tratarse de provincias insulares o las
ciudades de Ceuta y Melilla, en barco, avión o helicóptero, hasta el municipio más próximo en que la
entidad disponga de medios para completar la asistencia requerida. La prestación comprenderá el
traslado de regreso.

Se tendrá derecho a los gastos de transporte de un acompañante para los desplazamientos del
paciente en los siguientes supuestos:

a) Desplazamientos de beneficiarios menores de quince años y, en el caso de las ciudades de
Ceuta y Melilla y provincias insulares, menores de 18 años.

b) Desplazamientos de beneficiarios que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65%.
c) Desplazamientos de beneficiarios residentes en las ciudades de Ceuta y Melilla y en las

provincias insulares, cuando así lo indique su médico responsable, circunstancia que se
acreditará mediante la presentación de la prescripción escrita del facultativo. 

Garantía de accesibilidad a los medios

La Entidad debe garantizar el acceso a los medios que en cada nivel asistencial exige la Cartera de
Servicios.

Si no existieran medios ni privados ni públicos en el correspondiente nivel asistencial, la Entidad debe-
rá facilitarlos donde estén disponibles, priorizando criterios de cercanía al domicilio del beneficiario.

Si existieran medios disponibles en el nivel asistencial correspondiente, la Entidad se obliga a facilitar
el acceso de los beneficiarios a alguno de los existentes en el referido nivel, gestionando directamente
con el proveedor el acceso y el abono de los gastos.

En caso de que la Entidad no ofertara ningún recurso válido, el beneficiario podrá acudir a los faculta-
tivos o centros de su elección existentes en el marco geográfico del referido nivel, debiendo la Entidad
asumir directamente los gastos que pudieran facturarse.

Garantía de tiempo máximo de acceso a la atención

La entidad debe garantizar el acceso a cualquiera de los medios concertados en el nivel asistencial
que corresponda en el tiempo máximo que se detalla en el concierto para cada tipo de atención,
prueba diagnóstica, procedimiento terapéutico e intervención quirúrgica programada.
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En el supuesto de que el beneficiario no hubiera podido obtener una cita para alguna asistencia en los
términos previstos deberá ponerlo en conocimiento de la entidad por cualquier medio que permita
dejar constancia de la actuación. En el plazo de cinco días, la Entidad adoptará las medidas
organizativas necesarias para asegurar el acceso del beneficiario a la atención requerida, facilitando
una cita concreta, dentro del tiempo máximo de acceso que se contabilizará en días naturales, a partir
de la fecha de la solicitud a la Entidad.

En ningún caso, será exigible la asistencia por un especialista, servicio o centro concreto dentro de un
tiempo máximo, ya que el plazo de asistencia por medios concretos queda condicionado por su
situación o volumen de demanda específico.

Utilización de medios no concertados

De conformidad con lo establecido en las normas legales y reglamentos correspondientes, cuando un
beneficiario, por decisión propia o de sus familiares, utilice medios ajenos a la entidad, deberá abonar,
sin derecho a reintegro, los gastos que puedan ocasionarse, excepto en los casos de denegación
injustificada de asistencia y en los de asistencia urgente de carácter vital.

En aplicación de lo previsto en el reglamento correspondiente, se produce denegación injustificada de
asistencia:

a) Cuando Adeslas no autorice o no ofrezca una solución asistencial válida antes de que
concluya el quinto día hábil siguiente a la fecha de solicitud del beneficiario de alguna de
las prestaciones o servicios que precisan autorización previa, en el nivel que
corresponda, y que haya sido prescrita por un médico concertado, o deniegue una
prestación incluida en la cartera de servicios cubierta por este concierto. La respuesta
de la entidad deberá realizarse por escrito o por cualquier otro medio que permita dejar
constancia de la misma.

b) Cuando Adeslas no cumpla con las exigencias de disponibilidad de medios previstos en el
presente concierto. En este supuesto, el beneficiario podrá acudir a los facultativos o centros
de su elección que existan en el referido nivel de conformidad con lo estipulado en el apartado
“garantía de accesibilidad a los medios”.

c) Cuando el beneficiario solicite autorización a Adeslas para acudir a un facultativo o centro
no concertado (previa prescripción por escrito de un facultativo de la entidad con
exposición de las causas médicas justificativas de la necesidad de remisión al medio no
concertado) y la entidad ni lo autorice ni ofrezca una alternativa asistencial válida con sus
medios antes de que concluya el décimo día hábil siguiente a la presentación de la solicitud
de autorización.

d) Cuando un beneficiario haya acudido o esté ingresado en un centro de Adeslas para recibir
asistencia y según criterio del facultativo que le atiende no existan o no estén disponibles los
recursos asistenciales necesarios. En este supuesto se presume que se produce una
situación de denegación injustificada de asistencia cuando desde el medio de la entidad se
haya remitido al paciente a centro no concertado.

e) Cuando el beneficiario esté ingresado en un centro no concertado a causa de una situación
médica que requiera una atención inmediata de urgencia, y este (o los familiares o terceros
responsables) lo comunique a Adeslas dentro de las 48 horas posteriores al ingreso y no le
ofrezca una solución asistencial válida antes de que concluyan las 48 horas siguientes a la
comunicación, bien comprometiéndose a asumir los gastos que se ocasionen, bien
gestionando su traslado a un centro de la entidad, propio o concertado, siempre que el
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traslado sea médicamente posible. La solicitud a la entidad se realizará por un medio que
permita dejar constancia de la misma (preferiblemente a través de su Centro Coordinador de
Urgencias y Emergencias) e incluirá una breve descripción de los hechos y circunstancias en
que se ha producido el ingreso.

f) Cuando la Entidad, previa comunicación del beneficiario, no cumpla con la garantía de tiempo
máximo de acceso a la atención.

Asistencia urgente de carácter vital

Se considera situación de urgencia de carácter vital aquella en que se haya producido una patología
cuya naturaleza y síntomas hagan previsible un riesgo vital inminente o muy próximo, o un daño
irreparable para la integridad física de la persona de no obtenerse una actuación terapéutica de
inmediato.

Para que el beneficiario tenga derecho a la cobertura de los gastos producidos por utilización de
medios ajenos en situación de urgencia vital, el medio ajeno al que se dirija o sea trasladado el
paciente deberá ser razonablemente elegido, teniendo en cuenta las circunstancias de lugar y tiempo
en que la patología se haya producido, así como la capacidad de decisión del enfermo y, en su caso,
de las personas que prestaron los primeros auxilios.

Situaciones especiales de urgencia

Se considerará que siempre reúnen la condición de urgencias de carácter vital las siguientes
situaciones especiales:

a) La asistencia que precisen los beneficiarios con motivo de accidente en acto de servicio o en
el ejercicio de las funciones propias de su actividad o como consecuencia o con ocasión de
actos cometidos por personas integradas en bandas o grupos organizados y armados. 

b) Cuando el beneficiario se encuentre en la vía o lugares públicos y los equipos de emergencias
sanitarias públicos (112, 061, etc.) sean activados por persona distinta a aquel o a sus
familiares en caso de que se encuentre acompañado. 

c) Cuando la activación de los equipos de emergencias sanitarias públicos sea realizada por los
cuerpos de seguridad del Estado u otras estructuras de emergencias no sanitarias
(bomberos, etc.).

d) Cuando el mutualista sufra un accidente en acto de servicio y sea atendido por los equipos de
emergencias sanitarias públicos en el lugar donde se ocasione. 

e) Cuando el beneficiario resida en un centro de mayores asistido o en un centro para crónicos y los
equipos de emergencias sanitarias públicos sean activados por el personal del centro, o cuando
aquel resida en domicilio particular, y estos equipos sean activados por un servicio de
teleasistencia de financiación pública, en ambos casos, siempre y cuando aquél o su familia hayan
comunicado al centro o servicio su adscripción a la entidad a efectos de su asistencia sanitaria.

f) Cuando en el marco de una emergencia sanitaria decretada por la autoridad sanitaria
correspondiente, el beneficiario haya utilizado recursos sanitarios públicos por orden de
aquella.

A efectos de la cobertura de los gastos producidos, la situación de urgencia de carácter vital se
extiende desde el ingreso hasta el alta hospitalaria del paciente (incluyendo los posibles traslados a
otros centros no concertados por causas asistenciales), salvo en los dos supuestos siguientes:
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a) Cuando Adeslas, con la conformidad del equipo médico que estuviese prestando la asistencia,
ofrezca una alternativa asistencial que posibilite el traslado del paciente a un centro propio o
concertado adecuado y el enfermo o sus familiares responsables se nieguen a ello.

b) Cuando el paciente sea remitido a un segundo centro ajeno y no existan causas que impidan
la continuidad del tratamiento en un centro de Adeslas.

El beneficiario, u otra persona en su nombre, comunicará a Adeslas la asistencia recibida con medios
ajenos por cualquier medio que permita dejar constancia de la comunicación, aportando el
correspondiente informe médico de urgencias, dentro de las 48 horas siguientes al inicio de la
asistencia, salvo que concurran circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, que hayan
impedido comunicar la asistencia recibida con medios ajenos. 

Cuando Adeslas reciba la comunicación de la asistencia de un beneficiario en medios no concertados
deberá contestar, dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la comunicación y por cualquier
medio que permita dejar constancia de la misma, si reconoce la existencia de la situación de urgencia
vital y, por tanto, acepta el pago de los gastos producidos, o si, por el contrario, no se considera
obligada al pago por entender que no ha existido una situación de urgencia de carácter vital.

En el supuesto de que Adeslas reconozca la existencia de la situación de urgencia vital deberá
comunicar al proveedor sanitario que se hace cargo directamente de los gastos ocasionados, a fin de
que por parte de este se emita la correspondiente factura a la entidad. Si el beneficiario hubiera
abonado los gastos, la entidad deberá efectuar el reintegro dentro de los diez días siguientes a la
fecha en que solicite el reintegro presentando los justificantes de los gastos.

En el supuesto de que Adeslas no se considere obligada al pago por entender que no ha existido la
situación de urgencia vital, en un plazo máximo de siete días, emitirá un informe argumentando y
fundamentando tal circunstancia y dará traslado del mismo al beneficiario y al servicio provincial
correspondiente.

Cuando Adeslas deba asumir los gastos por la situación de urgencia vital realizará las gestiones
oportunas ante el proveedor y se hará cargo de los gastos correspondientes por dicha asistencia. Si el
beneficiario ya hubiera abonado los gastos, Adeslas deberá efectuar el reintegro al interesado una vez
este haya presentado los justificantes de los gastos.

Atención primaria en el medio rural

En las zonas rurales expresamente previstas en los convenios suscritos con las respectivas
comunidades autónomas, la asistencia sanitaria a nivel ambulatorio, domiciliario o de urgencia a
cargo del médico general o de familia, pediatra, diplomado en enfermería y matrona se podrá prestar
por los servicios de atención primaria y de urgencia de la red sanitaria pública. En todo caso, los
beneficiarios residentes en los municipios incluidos en los respectivos convenios rurales, podrán optar
por ser atendidos en los medios de que disponga la entidad en los municipios próximos.

Información sobre asistencia sanitaria en caso de accidente cuando existe un tercero obligado al
pago (accidentes de tráfico, deportistas federados, etc.)

En el supuesto de asistencia sanitaria por lesiones producidas o enfermedad derivada o agravada por
accidentes cubiertos por cualquier modalidad de seguro obligatorio o cuando el coste de la asistencia
sanitaria prestada deba ser satisfecho legal o reglamentariamente por organismos públicos distintos
de las mutualidades o por entidades privadas, Adeslas, sin perjuicio de cubrir en todo caso la
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asistencia, podrá subrogarse en los derechos y acciones de los beneficiarios relativos al importe de
los gastos derivados de dicha asistencia sanitaria, realizando a su cargo las gestiones necesarias
para reintegrarse del coste de la misma. Los beneficiarios, por su parte, estarán obligados a facilitar a
Adeslas los datos necesarios para ello.
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SegurCaixa Adeslas, S.A. de Seguros y Reaseguros, con domicilio social en el Paseo de la Castellana, 259 C (Torre de Cristal), 
28046 Madrid, con NIF A28011864, e inscrita en el R. M. de Madrid, tomo 36733, folio 213, hoja M-658265.

900 50 50 40
91 919 18 98

adeslas.es

900 22 99 22
91 955 19 00

Cita Clínica Dental Adeslas
(pólizas con cobertura Dental)


